
Señora 
JUEZ PRIMERO MUNJCIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MANJZALES. 

Ref.: Proceso Ordinario Laboréll de ANDRES FELIPE OROZCO RODRIGUEZ 
contra TELMEX COLOMBIA S.A. y OTRA. 

Had. No.:20'I 6-00484. 

JHON EDISSON BETANCURT TREJOS, inayc,r dt! ednd, vecino de esta ciudad, 
abogado tit-ulndn, idc:ntificndo coff10 aparece al pie de mi finna, obrando cún-10 
apoderado SUSTITUTA de In Empresa TELMEX COLOMBIA S.A., conforme al 
poder que obrn dei)tro del plení'lrio, me pennito dar contestación a In demanda 
orclinnriíl de la refon:n~i.i insl'auradn a t1·nvés de apoderad() por t~l sef'lor ANDRES 
FELIPE OllOZCO RODIHGUEZ, en los siguientes términos: 

1- A LOS HECHOS. 

Doy rcspucstt1 a tod_os y cc1dn uno de los hechos, en el mismo orden y numeración 
en que fucrnn plmiteados por el demnntfonl'c en su escri to de dcmandn, de In 
siguiente numern, noi sin mü(!S señalar que EL DEMANDANTE JAMÁS HA 
SOSTENIDO RELACIÓN LABOllAL, COMERCIAL O DE NINGUNA OTRA 
NATURALEZA CON MI REPRESENTADA. . ' 

1. NO ME CONSTA. Se trnta de un hecho que guarda rclnción con un tercero 
ajeno ,i mí reprcscntndn como lo es la cmpresn DEClllELES S.A.S., rnztin por 
fo cunl, mi rcprescntacln dcsconocclns circunsti'tncias de l'ie11''t po, modo y lugar 
que m(hiarnn la supuesta relación entre cst.1 snciedac\ y el dcmnndante, en 
todo caso, se debe destacé\r que el dernandante reconoce y confiesa que su 
vinculo laboral se dio con la Empresa DECIBELES S.A.S. 

I 

2. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que guarda relación con un tercero 
ajeno a mí representada como lo es la empresa DECJUELES S.A.S., razón por 
la cut1l, mi representada desconoce las circunstancias de tiempo, 1nodo y lugar 
que rodearon la supuesta relación entre estíl sociedad y el demandante. 
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En todo caso, de lns pruebas nportadns por el demandante, se obscrvn que, 
suscribió un co11trc1tn cnn clurnción por obrn o labor contratada con la sncicdnd 
DECIBEL ES S.A.S. 

3. NO ES CJEH'~O COMO ESTA HEDACfAl)O (hecho corrcgido).En la 
mcdídn que se \ra la ele un hecho genérico y dcscontcxt-ualiz,1do. En todo caso 
me atengo al co'nt-enido ínlegro d el objeto social q ue registra el cert-ificado de 
existencia y rcpi.'esenlación legal de mi rep resen tada. 

En este punto, es i1nportnnte desnlacar que, exist-c una mnrcada difcrcncin 
cntni el objeto social de una Empresa y las nctivídadcs normales que desarrolla 
diariamente una Compañía; si bien e l objeto socinl comprende varins 
actividades, esl'as pueden ser presentes o futuras; lo que de ningum, manern 
significa que todas las acUviclades rclilcionadas en eJ objeto social de una . 
empresa correspn,idan él s us nctiv idé1dcs normales. 

En lodo caso S<! aclarn que, lns Elctivit.lndes normnlcs que desarrolln mi 
representada, que se dcdicn a In organización, opcri"lción y explotación de las 
aclividadcs y servicios <fo telecc)municacinnes, tnlcs corno servicios c«lificados 
como d e Tclccomt1nicacioncs, Cornunicr1ciones e lnformAción, dentro del 
territorio nncional )' en cnnc.xión con <~I exterior, se caracteriza por ser un 
servicio ptíblicl~, act'ivídad para la cual cuenta con un contmto de concesión 
para la explotí\r,ión dd espectro electrom;ignélico, suscrito con el Gobierno 
Nacional, que ·le ~ permite (:jccn ta r ta l í\Ctividnd, sin que los d erechos y 
oblig.-icioncs de ciicbn cnnc,:sión puedan ser ejercidos de manera a lguna por 
terceros nn él ulori)il(.fos por e l Gobierno como DECil3ELES S.A.S. 

' 
Así mism(), resul la ímporlanlc precisar qtu! entre mi dcfcndidé) y la sociednd 
DEC IBELES S.A.S. exis t ió un cnill-rato de presl'acic'>n de servicios desde e l 26 de 
junio de 2014, cuyos objeto fu~ la prestncic')n de servicios de: "'/) Cn11slmcci611 y/o 
i11slalació11 y/() 1itt111l,'.1Ji111imlo de cn11nliznció11 y/o 110s/erín, u¡ui¡ms, 11wleria/es, 
eh:11w11los ¡inm d l'Slnl,1t:ci111it'III<> o rcs/n/,for.í111ic11l,o dr. rl'ff1:s rfr. Fi/Jrn Ól'licn r.11 
¡>ro_ycdvs co11 t!11liila:r11~s ¡J1íliliCfls o ¡>rimrins y/o co11str11cció11 de ncomr.lidns y ohms 
r.i11ilt!s i11l1m111s y/o ?) tos st~n,icios de lcl1n11tn111iwlo de 11u117¡,i11g, digilnliznció11 de 
mnp¡1i11g, dis,:,io dt ~t:d,,s f-/FC, dnl1ornci611 y 1i11lrl'ga dd dib11jo del disl'lio, digilnción 
d1: hmw de ,lntos, plmws y dor11111wtndá11 térnir.n, m11lro/ dt mnlerinfos, co11strucrió11, 
111m1tr11i111ie11to ,t i11stal11riá11 rlc rcd,is HPC y/o ,.,, sislc111as de ldt!Visió11 din·r.ln I'º' 
sntf.lilr.", cnntrn lo que se Allega con la presente contestación. 

En virtud del m encionndú contrnlo, la sociedad DECIBELES S.A.S., de 1nanera 
autónoma e inctdpendienle, se comprometió a ejecutar lns actividndcs ¡ 
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rnencionadas en e) objeto del contr;ito, con su propio personal y con total · 
autonornín técnica, nJministrntíva y fin.1ncicra. 

Conforme o lo · anterior, cabe aclarar q ue el contrato que vinculó n mi 
rqwcscntadc1 con l)EClBELES S.A.S. fue de prestación de servicios, sin que 
est·a hubiese cjccuthcto o prestado servicios de le]ecomunicncioncs, internct o 
televisión, todíl vez que, parn prestar servicios públicos· y parn rcaliznr estas. 
actividades en coi1creto, se requieren permisos estatales, además de una 
concesión est11ta l pétrn la explotnci(ln del espectro electromagnético, por lo que, 
DECIBELE.5 S.A.S. al cnreccr de dídrn autoriznción, solamente ejecutó el objeto 
del contrnto de prestación de S(:~rvicios; activ idnd que es sustancialmente ajena 
ni g iro ordirnwi0 de los negocios de mi representada, y el cual de mnnera 
irrcsponsablt! qu'icre tergiversar la parte actorn con e) fin de hacer incurrir en 
error al despacho eh busca de un provecho propio e indebido. 

4. NO ES CJERTO. En In medida que no se trata de un hecho sino de una 
apreciación subjet iva del apoderado del dcm,mdante, carente de todo soporte 
fnctico y jur ídico, lo qmi impide su respuest<1 en los t(!nninos del numeral :\º del 
artículo 3-r del CPT y SS.En lodo caso, a mi representada no le consln lo que se 
señala en el hecho pues se tr<'lta ele un hecho que guarda rclnci(m con un tercero 
ajeno a mí rcprdcnlada como lo es la empresa DECIBELES S.A.S., ra:t.ón por la 
cual, dcscon<xe,j,o~ si celebró un conlrato de trabajo con dicha sociedad y si 
ésln le entregó dotaciones. 

; i 

Resulta importante c1clarnr que, de acuerdo a lo establecido en líl cljusula 
vigósima sóptima del contrMo de prestación de servicios que unió a 
DECIBELES S.A.S. con mi defendida, dcnominncla "¡,ropi,:dad i11tclcct11n/, mi 
represcntad,1 no otorg() licencia de uso, ni transfi rió los dcrcd10s que tiene 
sobre sus elementos de propicdnd intelectual e industrial, o los d e sus rnntriccs, 
filiales, subsidiari<)S, o compañías vinculc1dn!l, sus clientes o cualquier tercero, 
oblig;\ndose cí !contrnt istn a nsar mnrcas, s ímbo los, colores, etc, 
ÚNICAMENTE ¡:inm d desarrollo de los trabajos y en beneficio de dicho 
contrato. 

1 

El con trntista y por ende sus (uncionnrios, estaban autorizados a usar nrnrcas y 
símbolos, signos distintivos y colores para el desarrollo del contrato, sin que 
esto implicarn <!I o_torgamiento de licencia n i transferencia de derechos, por lo 
cunl no es cierto que mi representada suminísl-rara un iformes al demnndantG 
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Con todo, es preciso reitcrnr In antes se11nh1do al dar rcspu!'sta al hecho 3 de la· 
denrnnda respecto del contrato de prestación de servicios celebrndo entre mi 
representada y DE~IBELE.S S.A.S. 

5. NO ES CIERTO.¡ Se t-rntn de un supuesto de hecho narrado en forrnn 
generalizada y co1.1fusn, que contiene npreciaciones de orden subjetivo del 
demnndanl'e carentes de todo soporte fáctico y jurídico, lo que impide su 
respuesta en los l~n~1inns del numeral 3º del Rrtfculo ::n del CPT y SS. 

En este punto, es importante desatacar qm~, existe unn marrnda diferencia 
entre el objeto social de u na Empresa y bs act ividadcs normn les que desarrolla 
diarinmente m~a Compafün; si bien el objeto social cornprende vnrias 
actividades, estas pueden ser presentes o fu turas; lo que de ningunn manera 
significa que todas las actividades relacionadas en el objeto social de una 
empresn correspondan a sus actividades normnlcs. 

i . 
Conforme a lo anterior, cabe aclarélr que el contrato que vinculó a mi 
representada con PECIBELES S.A.S. fue de prestnción de servicios, sin que 
cstn hubiese ejecutado o prestado servicios de telecomunicaciones. internct o 
televisión, toda .vez que, p<1rn prestar servicios públicos y parn realizar estas 
actividades en 'concreto, se requieren permisos estatales, adcm{ls de unn 
concesión cslnl'ai phrn la explotación del espectro clcctrom~gnNico, por In que, 
DECIBELES S.A._S .. al carecer de dicha c1utori7.ación, solnmcnte cjt~cutó el nbjcl'o 
dí!I cúnlrato de pn~stació1) de servicios; actividad que es sust;rncialmente a_jcna 
nl giro ordinario de los negocios de mi representada, y el cual de manera 
irresponsable quiere tcrgiversc1r la parle actora con el fin de lrncer incurrir en 
_error al despacho en busca de un provecho propio e indebido. 

• 
Con todo, es preci~o reiterc1r lo nnlcs señalRdo al dar rcspucsln ;il hecho J de la 
demanda respecto del contrato de prestación de servicios celebrado ent-rc mi 
representada y DECIBELES S.A.S. 

6. NO ME CONSTA. Se tratr1 de un hecho que guarda relnción con el 
demandnnh! y un tercero ajeno a mí representada como lo es la empresa 
DECIBELES S.A.S., en todo rnso, se debe dcst.ic.ir que el demandante reconoce 
y confiesa que su vínculo h1boral se dio con la Empresa DECIBELES S.A.S. 
razón por la cu.al, 1ni representad¡-, desconoce lns circunstnncias de tiempo, 
modo y lugar qut rndec1ron la supuesta relación entre esta socicdc1d y el · 
demandante. 

¡ 

Adicionalmente dJ las ncl'ividach$ relacionadas en el hecho que dice haber 
' descmpefiado el ~cmandante esto es, "Ir.mico de i11slnlncio11es", TELMEX 
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COLOMBIA S.A., no se ha visto beneficiada y son completamente ajenas n !ns 
actividades norn'u,les que dC!sílrrolla mi n~presentada. . ' 

Sin perjuicio de In anterior, en lo que atm,e n mí represent,u.fa, está JAMÁS ha 
sostenido vínculo alguno de can'\cter lí:'\bornl, cornercial o de cualquier otra 
naturnleza con el "de1nnndante, de manern que TELMEX COLOMnlA S.A. 
nuncn ha contratado servicio alguno con t:""!I :ictor, ni este ha prest::ido ningún 
tipo de servicio personal a favor de mí defendida. Razón por la cual, 
desconocernos todo lo relacionado con el contrato de trabajo suscrito entre 
DECIBELES S.Á.S. y el demandante, en especial, las "supuestas" actividades 
que d cscmpeí"íó.1 1 

7. NO ME CONSTA. St: trnta de un ht!cho que guarda relación con el 
demandante y \ rn tercero njcno a 1ní rcpresentnda como lo es 1:-i empresa 
DECID'ELES S.A.S.,rrt!d1n pnr la cual, mi reprcsentt1da desconocclas 
circunstandns de _I icmpo, modo y 1 ug;ir que rodearon l.i supuesta rclnción 
cnl're csln sociednd y el demandante, en todo cns,), se debe destncar que el 
dcir11rnclante rc~~o1H1ce y coniiesa ()lle su vínculo laboral se dio con In Empresa 
DECID ELES S.A.S. 

! 

Sin perjuicio de lo a ntc~rior, en lo qur. ntíliic .-1 mi rcprcsentndn, est" JAMÁS hn 
soiüenido vfnculn ·r, lgunn di! Cé'lrácter lr1born l, cc1mcrcir1l o de cualquier otra 
nat-urnlcza con el demrindrmll!, de 1rnrnera que TELMEX COLOMBIA S.A. 
nuncr1 ha contratado servicio a lguno con d actor, ni este hn prestado ningún 
tipo de servicio pcrsonnl c1 favor de mí ddcndidn. Rnzón por la cual, 
desconocemos tndo lo rclc1cinnndo con e l conl'rnto de trabajt) suscrito cntTe 
DECIUELES S.Á.S. y el dernanlfante, en espccié'I I, el supuesto salario y nuxilio 

' ! de tr<1nsportc devengado pnrn d af'lo p;irn el a,io 20:I 5. 

8. NO ME CONSTA.Se trnh1 de un hecho que gué'lrdn relé'lción con e l d emnnd antc . 
y un tercero ajeno a mí n")prescntélda como lo es fo empresn DECl'BELES 1 . 

S.A.S., razón por lc1 cual, mi representadn dL!Sconocclas circunstancins de 
tiempo, modo y lugar que rodenron la supuesta relación entre cstn sociedad y 
el clcmnnchrnte, en tocio caso, se debe destacar que el demandante reconoce y 
confiesa que.su vínculo labnr.ll SL! dio con la Empresn DECIBELES S.A.S. • J 

i 
Sin perjuicio de lo :anterior, en lo que atélfie a mi representada, está JAMÁS hn 
sostenido vínculo :nlguno de Cñrácter lc1bor.1l, comercial o de cualquier otra 
naturaleza con el demandante, de manera que TELMEX COLOMBIA S.A. 
nuncí'I ha conl'ral'ado servicio alguno con el actor, ni este ha prestado ningún 
tipo de servicio personal a favor de mí defendida. Razón por la cual, 
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desconocemos tot1o lo relacionado con el conl·rato de h·abajo s uscri to cnh·c 
DEClDELES S.A.S. y el denurndante, en especia l, e l s upues to salario y nuxilio 
de tn-msportc deve'ngado pnro el Año para el a ño 20]6. 

9. NO ME CONSTA.Se l'rntn de un hcchn que guarda relación con el dcmamfantc 
y un tercero ajeno él mí rcprcscntndn como lo es la empresa OECIBE~ES 
S.A.S., en todo caso, se debe destacar que el demandan te e n el hecho prirncrn 
de la derrnrnda, reconnce y confiesa que s u vínculo labora l se dio con la 
Empresa DECIHELES S.A.S. 

1 
Sin perjuicio d e lo'anlerinr, en lo que Atm1e n mi representada, está JAMÁS ha 
sostenido vfnculo ¡a lguno d e carácter labornl, comercial o Je cualquier otrn 
naturnlcza con el d emnndanlc, de 1nanern que TELMEX COLOMBIA S.A. 
nunrn ha contratc1do scrvicin a lgun<) con el nctor, ni este hc1 p restado ningún 
tipo de ser vicio pe rsonc1l .i favor de mí defendida. Razón po r In cual, 
desconocemos todo lo relc1cinnado con l!I contrnto de traba jo suscrito entre 
DECIBEtES S.~ .S. y e l d em rmdantc, en especial, si recibía una supucstn 
tarjeta llamada "PF,OPLE P /\SS". 

Con todo, se advierle que en la clñusu ln segunda del contrnlo de trabajo las 
partes pnctaron que"(. . . )EL EMPLEADO y EL TRA BAJADOR dt'. co1111í11 acuerdo 
t:stnl,/1•,:1!11 (Jrn! El. t!111plt'l1rfo n:l'i/ii rti 1111 fw111ifir:io 110-sfllnrinl 1111ms1rnl, r./ cual 1,0 
ro11slit11info snlnrio ni foclor ¡1n•.<;/r,cio11al, i11dr11111izndá11 o JJnrnfiscn/, por r./ t1c11r.rrlo 
(:11 /rr. r.111¡1/r.(ldor y ,:111¡1!1:t1tlo, ,1,, m11formi,la,I II fo m11111ci11tlo J'Or lfl l..t:y 50 d,: 1990, · 
nrlic11/o 15, l'ogn~ r¡11e 110 co11slil11y1?11 s11/orio y por d D1!crdo 344 d1! 1996 flrlír.11/o ·¡ 7. 
[sic bt:m:fic:io, si; St! e11//rR11t'fl, s,·rri dado t1 r.011sidrmci611 drl t:mplt:ndor por su libre 
crilerio, r.ou cardct,·

1
r ,•xtmfogal, 110 cnusli/11_1¡,~ Ji1dor snlarinl y ¡,odrá ser d,jodo d,: 

png11r a co11sidt'r11tilí11 rlr.l ,~mp/1•111/or." 

En todo cnso, y aún en gracia de discusión, de confnrmidad con la document-c1l 
aportada con la dernnndn, se observa que se élllcgél u na copia de la supucstn 
tnrjctr1 denominada " PEO PLE P/\SS", m111 nsr, esta 11<) es prueba suficiente de 
cual podría llegar a ser e l supuesto valor consignado, o si se trató d e un hecho . . . 

csporftdico de iina sola vez, en ese senl'idn, el dema ndante supuestamente 
recibió u n bonó pbr mera liberalidad, lo que presupone en los términos del 
artícu lo 128 del G:Sf., u n pago que no constituye sala rio al percibirse de 

• ! 
manera ocasional. 

C0n todo, se achll'a que de J;is pruebas docurnenl'ales_allegaclns con la demanda 
no se advierte e l pa¡~n dd bono mendnnndo. 
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10. NO ME CONSTA. Se tTntn de un hecho que guarda relación con un tercero 
ajeno a mí repn::sentada corno In es lñ empresa DEClllELES S.A.S; razón por la 
cual, mi representada desconoce las circunsl'nncias de tiempo, modo y lugar 
que rodearon la supuesta relación enl re esta sociedad y el dcrnandante, en todo 
CílSC>, se Jebe destacar que el demandante reconoce y conficsn que su vf nculo 
.laboral se dio con la Empresa DECIBELES S.A.S. 

Con todo, es predsn reiterar lo c1ntes scílc1lado al dc1r respuesta nl hecho 3 de la 
demanda respecto del contrato de prestación de servicios celebrado entn~ mi 
representada y DECI 13ELES S.A.S. 

1 

Así las co~as, y en la medida que lét demnndante NUNCA trabajó para ff1i 

dt~fcndida, se desconoce el vínculo labnrnl con DECIBELES S.A.S., razón por 
lc1 cual, desconocemos que hnrario habí.i sido impuesto por esta Compañía. 

11. NO ME CONSTA. Se !"rala de un hecho que guarda ,·elación con un tercero 
ajeno a mí rcprese,Üada corno lo es 1n empresa ÓECIHELES S.A.S; rnzón por la· 
cual, mi reprc.scndchl dc.sconocc las circunst,mcias de tiempo, modo y lugar 
que rodearon la ~uín1esta reléición entn! esta sociedad y d demandante, en todo 
caso, se debe destacar que el demandante reconoce y confiesa que su vínculo 
loboral se dio con la Empres.i DECIBELES S.A.S. 

Con todo, es preciso reiterar lo nntcs sefialado al dar réspuesta a l hecho 3 de In 
dem.inda rcspecú, :del contrato de prestación de servicios celebrado cntTe mi 
representada y DE€1BELE.S S.A.S. 

Así Jas cosas, y e!, Ir, medida que la de1rnrndante NUNCA trabajó pMa mi 
defendida, se desconoced vínculo laboral con DECIHELES S.A.S., ra~ón por 
In cual, desconocümos los extn~mos temporales de la supuesta relación ~aboral 
y las circunstancias que diera lugar a quebranlttmiento del misn10. 

En todo cnso se .aclarn que, tnl y como se evidencia de las documentales que se 
allegan con la con'tcstación, el contratn de trabajo ent·re el actor y la sociedad 
DECIBELES final i~ó por la terminación de la obra o labor. 

12. NO ES CIERTO. En la 1ncdida que no se trata de un hecho s ino de una 
apreciación subjetiva del apoderado del demandante, carente de todo soporte 
fáctico y jurídico, lo que impide su respuesta en los términos del numeral 3º deJ · 
artículo 31 del CPT y S.S. 
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Vnlc la pena res;iltar la temeridad del hecho, pues de las propi<1s pruebtlS_ que 
allegn el demandan'.te nparecen conceptos comn "dominicales" que señala nunca 
le fueron cancelad ns. 

En l'odo caso, a •~1i rcprescntnda nn le consta con que se seiiala en el hecho pue~ 
se trata de un hedH_).que gunrda relación con un lerccro ajeno n mí representada 
como lo es la en,p\·esR DECIBELES S.A.S; rnzón por la cual, rni representada 
desconoce lns circunsl'andas de tiempo, modo y lugar que rodcnron la supuesta 
relación enlTe c~l'a ¡sociedad y el de1mmdnnte, <~n todo c11so, se debe dcstncar 
qut! el dcmanda'nte reconoce y confiesa que su vínculo laboral se dio con la 
Empresa DECIHfLES S.A.S. 

Con todo, es preciso reiterar lo antes sef'ic1lndo íll dar respuesta al hecho 3 de ln 
demanda respe~to, del contrato ~"le prestación de servicios celebrado entre mi 
represcntnda y Dl~CIBELE.5 S.A.S. , 

Vale fo pena a~IJar que, en lo que tiene que ver con mi defendida, ésta 
JAMÁS hn so8te~ído vínculo a lguno de carácter laboral, comercial o d e 
cualquier o trn n~turah~za con la demandante, de nHmera que TELMEX 
COLOMBIA S.A. '.nunca hn contratado scrvici0 alguno ~le In élctorn, ni est'a hn 
prestado ningún tipo de servicio pc rsonnl a favor ~le mi -representada. 

' . . 
/\sí lns cosas, )~ f: ;, la med ida que In demandante NUNCA trabajó para mi 
defendida, se desdonocc el vínculo laboral con DECTBELES S.A.S., razón por 
la cual, descono~c1~1os que horario había sido impuesto·por cstn Compnfiía y si 
se le canceló trribajh suplementario. 

' 1 

En todo c.iso se aclara que, tal )' como se advierte de los documentos allegados 
en la dc1mmda ni ;ictor, le fue cancelado el trabajo suplcmcnt,uio coníorrnc a lo 
pactado en la cl~usuln segund<l de! contrnto de trabajo. 

1 

13. NO ME CONSi"A~. Se tré\l'a de un hecho que guarda relación con un tercero 
ajeno a mf rcprcscnlélllél como lo es In "DEC/ HE LES S.A.S. ", y el supucshi 
cambio de clrnphs ;y de cerrnjos de las puertas donde cstabn ubicada dicha 
sociedad en la cihdad de M,mizales. 

Con todo, es preciso reiterar lo antes señnlado al dM respuesta al hecho 3 de la 
demanda respecto del cnntrnto de prestr1ción de servicios celcbrndo entre mí 
rcprcscntndn y l)E~IBELES S.A.S: .., 
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14. NO ME CONSTA (hecho nuevo). Se Lrntc1 de un hecho que g1rnrda relación con 
un tercero njeno a mí representada como lo es In empresa "DECIHELES S.A.S.", 
y la supuesta clnusurn definitivc1 de todílS sus operncioncs. 

1 

¡ 
Con todo, es preciso rcilernr In anles seíic1lndo ni dM respuesta al hecho 3 de la 
demanda respe¿lo :Jel contrato de prestnción de servicios cclebrndo entre mi 
representada y l⇒ECIBELES S.A.S. 

¡ i 
' Con todo, es preciso señalar que el día 1 de abril de 20] 6, la em presc1 

DECIBELES S.A.S. remitió comunicación a mi defendida mediante correo 
elccti·ónico de refercncin "E111reg11 O11cmc:ió11 D<•dt,drs y rlr.l co11lmto No. /JO067-
20'J4", med iante ,lñ cuñl la n~pn~sentanle legc\l de clichn compañía, señora LUCY 
JOHANA LEYVA DIAZ, manifes tó lo s iguiente: 

' . . ! 
"Co11 ¡,mji111do 1/0/or y r,gmd1!ci1:11do In co/nl,omr.ió11, npoyo y conjin11za que 
n:óf,iwos di! esa i11111orl1111/1: Co111p111ií11 ¡,nm la g,~slió11 rlr los rn:gocios de l)(.'cihdes 
S.A.S. d11m11lt! /n11/ns n,ios rle 1,i11c11/aóó11 co11/r11<:11tnl, me 'lJCO e11 ln pt•nosn 
ncccsi,ltul dr. 111n11if!'stnr a usted mwstrn imvosí/Jilidntl ,le cm1timwr con fo 
ei,~r.uc.i611 dr.l contrn/(1 ,~,, n~{f.rtmcin n _pnrtir dr.1 :1 de ni,ril del mio 2016, 
gsún del cn11i11adó11 ,!11 A sn 111l,lea Gr.11em 1 de A cciouist ns. 

(. . .) ' 
' 1 

E11 res1111u·11, l'I c111111'io dl'I ,,wddo co11tm,:l11al con Teluwx s11¡J11s0 1111 rlt~scq11i/il,ro 
cic<J11ó111ico i111¡inrlm1l1· f'/Ht' l,n 7w11irfn ansio11n11rlo la cnlirlarl rlr. 1111cslros íllflimilorcs 
fi11n11ci1·ms, o/ ,,,·,1110 de q111· 110 ,·s l,oy sostt:11í/,{e la opemci611 por las pfrrlitlns 
m:11111,llruffls, fu__J¡11c 1110 I fon n11cs tm ,lec.is i,fo ,fo s11spr11der ,, o¡umd611 11 
ej1•c11ci6u dd r.011l rnto 1)0067-2()'14 t1 partir del .1 ,fo abril, así como r.o11 lrnlos 
,.,, c11rso r.on o/ros ºl"'mdon•s, si11 qw! ,,odumos 11s11111ir costos 11dióo11n/1•s pnm 
nlcwler 1111 ¡uY>1:1;so de I r,111sidó11 y t11I re}i!fl n 1111 11111~11{1 opcmrlnr r.01110 saia Jo 
d,iseahfo." · 1 

1 
En ese sentido, re~ulti:1 imporlantc advertir que, si tíll y como lo informa el 

nctor su contrato ft;c de obra o labor, y que supuestamente mi representada era 
In bencficiadn de la labor, es evidente que, dicho contrato de trabajo terminó 
por la obra o labor contrntadc1 .il haber finnlizado el contrato entre DECIBELES 
S.A.S. y n-1i rcprcsentl'ld, de lo contrnrin serfíl un contrnsentido que mi 
representada f ue.ra la beneficiaria de l.1 labor. 

15. NO ME CONSl'Ai. Se trnta de un hecho que guarda relnción con un tercero. 
ajeno a mí repn:!SC1~tada como lo es la empresa DECJBELES S.A.S; razón por la 
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cual, mi representada desconoce las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que rodc;iron la supuesto reloción r.ntre esta sociedad y el demondante. 

Sin pcr¡u1c10 de lo anterior, es necesario prccis;u que JAMÁS ha existido 
relación laboral; rii ele níngu na otra nc11uralcza entre el actor y TELMEX 
COLOMíllA S.A., raí'.ón por la cual, se desconoce, si óstc acató de mancr.1 
personal las órd~nes el.idas por dicha sociedad. 

16. NO ES CJERTO. En fa llll!didñ que no se tn,tél de un hecho sino de unn 
apreciación subjetivA del apoderado del dcm;indanh~, carente de todo soporte 
fáctico y jurídico, lo que impide su respuesta en los términos del numernl 3° del 
artículo 3l del CPT y SS. 

¡ 

En todo caso, se trnl<'I de un hecho que guarda !'elación con el dc,rnmdantc y un 
tercl!r0 njeno a mí representada como lo es la ernpresa DECIBELES S.A.S.,dc 
igunl mnncra, se debe d esl'acé\l' que e l demandante reconoce y conficsél que su 
vínculo laboral se dio con lc1 Empresc1 DECIBELES S.A.S., en el hecho primero, 
rnzón por l.l cual, desconocer si dicha sociedad le cancl'ló ú no, el auxi lio de 
ccsnntfas. 

Con todo, es preci~o reiternr lo antes scñal"do a l dar respuesta al hecho 3 de la 
demai1<:la respecto dt!I contn11n el(~ pres tnción de servicios celebrado entre mi 
representada y l.)ECI BELES S.A.S. 

Por lo anterior t1)i rcpresentadA no resulta ser solidarimncntc responsable en los 
términos del arlfculo 34 del C.S.T. 

17. NO ES CIERTO. En In medida que n() se trata de un hecho si1,o de unn 
aprccinción subjctivn del apoderado del dcnrnndantc, cnrente de todo soporte 
fñctico y jurídico, 1~ que impide su respt1t~stn P.n los términos del numernl 3º del 
artículo 3'I del CPT·y SS.En todo cc1so, se trflta de un hecho que g uard.i relación 
con el dcmanda11tc;y un lerccro ajeno c1 mí representada como lo es la empresa 
DECIBELES S.A.~.,de igunl manera, se debe destacar que el demandante. 
reconoce y confies~ que su vínculo laboral se dio con h1 Empresa OECIUELES 
S.A.S., en el hecho' primero, razón por la cual, desconocer si dicha .sociedad Je 
canceló o no, la liquidación de las prestaciones sociales y las cesantías. 

' ' 

Con todo, es preciso reitcrnr lo antes señalado al dar rcspuesl'a ill hecho 3 de la 
demanda rcspc~to, del contralo de prestación de servicios celebrado entre mi 
reprcsentadíl y ~ECIBELES S.A.S. 
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Por lo anterior fl}i representada no resulla ser solidarinmente rcspons.iblc en los 
tórminns del artículo 3,1 del C.S.T . 

. ·j 
Ahorn bien, es importante selialcH· que, mi Rcprcscntí1díl obnmdo de buena fe, 
sin tener la calidad chi emple;idor del actor, ex trabajador de DECIBELES S.A.S., 
efectuó pílgo por consignación <1 fovor del dcmanda_nte por concepto de 
liquidación de .icreencias laborales por la swna de UNMILLÓN CJENTO 
CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PE.SOS 
($1.153.632), ), sin que ello implique reconocimiento de ningún vínculo laboral, 
ni de ninguna olrn naturaleza cnn el actor, ra:t,ón por la cual )', en grncia de 
discusi(rn, si se en~endiera que la sanción moratoria aplica solidariamente, se 
debe ·cvaltrnr la bucnn ie de TELMEX COLOMBIA S.A., tnnto por el 
seguimiento y req~erimiento que se efectuó en el pngo de acrcencias laborales 
en lns comunirncíoncs efccttmd<1s o DECIBELES 5.i\.; ;isí como en el pago de 
buena fo que se efectuó confonrie se desprendl! de lc1 documental que se allega 
con In presente contestación. 

Por lo anterior, TELMEX COLOMBI/\ S.A., el 15 de marzo de 2017, constituyó a 
favor dél señor AN,DlrnS FELIPE OROZCO RODRIGUEZ, un depósito _judicial, 
correspondiente al 1pago de salarios y prestaciones sociales, adeudad.ts por su 
empleador DECIBELES S.A.S., nsf: 

a) Salario: $22.982 
b) Auxilio de Transporte: $2.590 
e) Cesantías $866.375 
d) Prima de Servicios $193.920 
e) Intereses a las ccsnntías $5.882 
l) Vacncioncs $61.884 

18. NO ES CIERTO. En la medida que, en lo que tiene que ver con mi dcfendidn, 
ésta JAMÁS hc1 sostenido vi;,ctdn c1lguno de carácter laboral, comercial o de 
cualquier otra nat-urak'Zcl con el de1mmdantc, de manera que TELMEX 
COLOMBIA S.A. nunca ha contratado servicio nlguno del actor, ni este ha 
prestado ningún tipo de servicio personal a favor de mi representada, de modo 
que de las actividades relacionadas en el hecho sexto de la demanda que dice 
haber descmpeñ.1do d <.krnandantc. esto es, "l1b1ico de inst11/oáo11es", TELMEX 

¡ 

COLOMBIA S.A., no se lrn visto beneficiad<'!. 
! 
1 

Razón pnr la cual; mi representada no debe, ni tiene por qué indemnizar al 
demandante. 
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JJ- A LAS PRETENSIONES. 
: ' 

Me opongo a las prcitensiones, declaraciones y condenas en la forma en que 
aparecen formulada!i e'n In demanda, así; 

•ALAS DECLARAT(VAS: 

J. ME OPONGO. En la medida que no se dan los presupuestos de que trnta el 
a,tícu)n 34 del C.S.T. él efectos de que opere fa solidaridc1d que solicil'c1 el 
actor, en todó casn, se debe destacar que~ el demélndantc reconoce y confi(:.'Síl 
que su vínculo Jr boml se din con la Empresa DECIHELES S.A.S. 

En este mismo sentido y pnrliendo de que la solidnridact a la cunl se hace 
refercncic1, es la contenida en el artículo 34 dd C.S.T., ésta sólo puede 
prcdic.1rse entre un cont,.atista independiente y el beneficiario de) trabajo 
o dueño de la obrn, y sf>lo se configm·a en aquellos casos en los que las 
actividades •~ormales de la Empresa o negocio, sean Jas mismas que se h;in 
recomendado para desarroJJar pot· el contrntista; supuestns que no se 
reúnen en el qisp que nos ocupa, pues TEI..MEX COLOMBIA S.A. ejecutó un 
conr-rato de prestélción de servicio~ con la empresa 0EC113ELES S.A., cuyo . 
objeto era "Ji c_--¡111stnu:ciá11 y/o i11s/ol11r:iá11 y/o 111a11/c11i111ic11/o rlr r.n11nliz11riñ11 y/o 
pos/1•ría, NJ11ipos, 111nt1•rialt•s, l'lr.11wntos ¡111r11 d ,:sln/J/rcimir.11/0 o r,•sfnhh-rimit:11/0 de 
n:dcs 1/" Fibm Ó¡1tic11 ,.,, proy1!1:tos con 1:11/ida(lt's ¡níblicns o privorlns y/o 
r.011sl mc(:ió11 ,le nco111rtirlns !J obms r.il,ilt:s i11/a11ns y/n 2) Los st•rvicios dr. 
fo11n11/n111irnlo rfr 111a¡111i11~. rfigilnlizar.i611 df.' 111n¡,pi11g, diSt:,io dt: re,lr.s I-IFC, 
r.lnl>omr.iri11 y 1:11/n:g11 rld dibujo rld dist•1io, di,c;itnó611 dr. bnsr. de datos, J'lu110s y 
dor.11111r.11tar.i61J lr.r.nim, co11trof de mnluitilt:s, m11slmr.ció11, 111n11/r.11i111ir.11/o ti 

i11sla/oci611 d1: 1wles l·O:C y/o <m sislC'11u1s rfr. ldn,isióu din•cJa por sn/llitr.", 
c1ctividadcs que; evidentemente son <1jen;is al giro ordinnrio de los negocios 
de mi reprcscnt?d<1. 

Conforme a Jo anlt~rior-, el contrato que vincula n mf representadn con 
DECll3ELE.5 S.A., es de prestación de servicios, sin que estc1 hubiese 
ejecutado o ~)restado servicios de telecomunicaciones, internet· o televisión, 
toda vez qúc,1 p Arñ prestar servicios públicos y pélra realiznr estas 
actividades en concreto, se requieren permisos cstél tafcs, además de una 
concesión estat~I parn 1n explotación del espectro electromngnéf'ico, por lo 
que, DECIBELE .. 5 S.A., al cnrecer de dicha autori;,.,1ción: soJmnente ejecutó el 
objeto del contrato de prcstaci<'m de servicios; actividad que es 
sustancialmei1te ajena éll giro ordinario dt• los negocios de mi representada; 
razón por la que en gracia de discusión, no se cumplen los presupuestos 
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. 2. 

ll!gales exigidos. por la Ley para que sea posible declarara la existencia de la 
supucstc1 solidaridad de que lrnta el artículo 34 del CST. 

De es.\ manera, como quiern que e ntre 1T1i representada y el demandante 
JAMÁS medió relación l"boral u otra de ninguna naturaleza, razón por la 
que el actor jam"s prC!sló sus servicios personales para 1r1i representada y 
por In mismn, no le adeuda suma por emolumento de orden laboral alguno. 

ME OPONGO. En la medida que se trata de una pretensión que no se 
cncucnlril d ii"igida en contra. de mi reprcscntad.i, en todo caso, se debe 
destacar que la :ch~nHHH.lante reconoce )' confiesa que su vínculo labornl se 
dio con la E;11~tresa DECJBELES S.A.S. como se indicn en la pretensión 
primera y que In duración del supuesto contrato celebrado corresponde a un. 
conh·ato de obrrl o l<1bor. 

Con todo, es ~:reciso sc11al<1r que el dfa 1 de abril de 2016, la empresa 
DECIBELES S.A.S. remiti() comunicación a mi defendida mediante correo 
electrónico de ¡referencia "Enlregn O¡,r.mción Dedt,d,:s y del co11tmlo No. 
00067-20:M"; 111edic1nle la cual la representante legal de d icha compañía, 
señora LUCY_ JOHANA LEYVA DIAZ, manifestó lo siguiente: 

"Co11 profimdo dolor y agmrler.ienrlo In colu/mmció11, apoyo y r.onfirmzn q11c 
rt!ci!Ji111os de f'.Sa i11111ort1111fr• Compmiín ¡mm In gr.stióu de los nr.gocios rle {),:cihcfos 
S.A.S. d11m11/r tau/os mios d,~ viuculació11 co11lrncl1ml. me 'lJf.O r11 In J'CIIOSil ' 

11ccesidnd de .111imífeslnr a 11stcd ,mr.s/m im¡1()sil>ílfrfad de co11ti11t111r con In 
t•iecucí(m del contrato CII re{ere11dn a varlir del 1 dt• nl,ril (/l•l mio 20·16, 
según tlr.termi11ncitm e11 Asnmb/en Ge11ernl de Acciouistns. 

1 : \ 

(. .. ) 

E11 n:s11111,•11, ('/ rnmliío ,Id 111orle./o co11lmc:t11t1/ m11 Tdmr.x s11p11s0 1111 d<'.sr.q11ili1Jro 
eco11á111ico i1111>orta11l1• q,w /1111 1r.11ido r.rosio,umrlo In cr,lidnd de 111,cslros imJicadorcs 
Jimmóaos, al' ¡11111/n dr. (flll' 110 es /,oy sostr.11iblc la o¡)('rnció11 por las 11érdidas 
ac1111111lrulas, lo i¡ur 111Mi1,t1 ,mestrn dr.cisi611 de suspender a o¡,aaci611 11 
eir.c11ci611 rlr.l coul'mto 000{i7-2014 a parlir fiel 1 de nbril, m;í como coufrnfos . 
e11 c11 rso cm, ,nt ros npantfort:s, si11 q11r porfnmos flS11111ir costos n,-líciotw/i?s 1mm 

nl(:11da 1111 ¡,,hceso rlr. lnmsiciát1 y 1'.nfrt'j-!ll 11 1111 1111evo opemdor como st•rin lo 
d,~seallle." 

En ese sentido, resulta importante advertir que, si t;il y como lo informa el 
actor su conl·ríltO fue de obra o labor, y que supuestamente mi representada 
era la beneficin~fa de l<t labor, es evidente que, dicho contmtn de trabajo 
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3. 

4. 

5. 

terminó por la finalización de la obra o labor contratada al haber terminado 
el contrnto e1Úrc DECIBELES 5./\.S. y rni representada. 

ME OPONGO. En la 111eclida que se trnt-r1 de una pretensión que no se 
cncuent ra dirigidn en cont-.-a de mi representada, en todo cílso, se debe 
destacar que ;la derrnmdanlé reconoce y confiesa que su vfnculn laboral se 
dio con la Emwesa DECJHELES S.A.S., razón por la cual, desconocemos· 

. 1 
cuando fue el inicio de la supuesta relación lc1bornl. 

ME OPONGO. En ln medida que se lTatc1 de una pretensión que no se 
encuentrn dirigida en contra de mi representada, en todo caso, se debe 
destacar que la demnndílnlc reconoce y conficsn que su vínculo laboral se 
dio con la Empresa DECIBELES S.A.S., razón por la cual, desconocemos 
cuando finalizó la supuesta relación labornl. 

1 • 

Con lodo, es· pl·ecisar señalar lo manifestado en la pretensión declnrntivc1 
segunda respecto de las comunicaciones remitidas por la cmprcsn 
DECIBELES S.A:.S. en razón a la terminación de la operación. 
En ese sentido, resulta importante advertir que, si tal y como lo informa el 
actor su contrato fue de obra o labor, y que supuestamente mi representada 
era la beneficiada de In labor, es evidente que, dicho contrato de trabajo 
terminó por IR finalización de la obra o labor conlratadn al haber tenninndo 
el contrato e,1re DECIBELES S.A.S. y mi representada. 

: ¡ 
ME OPONGO.: En l.1 medida que se Lrnta de una pretensión que no se 
cncucntrn dirigJda t.m cnntrn de mi representada, en todo caso, se debe 
destacar que ,la :demandante reconoce y cnnfiesn que su vínculo lrtbornl se 
dio con la Empresa DECIHELES S.A.S., razón por la cual, mi representada 
desconoce los l6rminos en los cuales se dio por terminadn la relación 
laboral. 

Con todo, es precisar Sl~iialnr lo manifostado en b. pretensión declarat-iva 
segunda respetto de l;is comunirnciones remitidas por la empresa 
DECIBELES S.A.S. en rnzón a la terminación cfo la operación. 

En ese scntído, rcsultn importl'lnle advertir que, si tal y como lo informa el 
c1ctor su contrato fue de obra o labor, y que supuestnmentc mi rcprescntad.1 
era la beneficiada de la lnbor, es evidente que, dicho contrnto de trabajo 
tenninó por la obra o labor conlrntada ni hnber finalizado el contrnto entre 
DECIBELES S.J\.S. y mi representad, de lo contrnri,o sería un contrasentido 
que mi rcprese11tadíl fuera la beneficiaria de la labor. 

'. 
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6. 

7. 

ME OPONGO. En la medido que no se dan los presnpuestos de que trata el 
artículo 34 del CST a efectos de que opere la solidaridad que solicita el actor. 

Con todo, es' precisar sefialar lo manifestado en la pretensión dedarativa 
primera resp¿ctb ele la solidaridad contentiva en el artículo 34 del C.S.T. 

i 
En todo caso;habrá que advertir que la solidaridad prevista en el artículo 34 
del CST aplica exclusivatm:ntc :respecto de salarios y prestaciones sociales, 
sin que los intereses ,1 las cesantías, vacaciones, indemnización por despido 
sin justa cmisa, correspondan a ninguna de tales acreencias laborales. 

En ese senticfo, n~sultr1 importante advertir que, si tal y como lo informa el 
actor su contrato fue de obra o labor, y que supuestamente mi representad.a 

' ' era la bencfi~ia~fa de la labor, es evidente que, dicho contrato de trabajo 
terminó por la cjbra o labor contratada al haber finalizado el contrato enlTe 
DECIBELES S.}\.S. y mi represente1d, de lo contrario sería un contrasentido 
que mi represerltada fuera la beneficiaria de la labor. 

ME OPONGO. En 1,, medida que se trala de unél pretensíón que no se 
encucntrn dirigida en conlTa de mi representada, en todo cciso, se debe 
destacar que .la Jde,nandante n;conoce y confiesa que su vínculo laboral se 
dio con la Ern¡~resa DECIHELES S.A.S., razón por la cual, desconocemos 
cuando finalizó ¡1c1 supuesta relación laboral. 

1 

8. ME OPONGO. En In med.ida que se trata de una pretensión que no se 
encuentra dirigida en contra de mi representada, en todo caso, se debe 
destacar que !a dcmand,rnlt-~ reconoce y confiesa que su vínculo laboral se 
dio con la Empres;;i DEClHELES S.A.S. 

í 1 

• 

1. 

DE LAS CONtiENATORIAS 
1 

' 1 

ME OPONGO. En In medid" que se trata de una pretensión que adolece 
de precisíón y claridad que exige el numeral 6º del artículo 25 del CPT y 
SS; lo anterior en la medida que reclama la existencia de una relación 
foboral, indemnización por despido sin justa causa, extremos temporales 
de la rnis11;a1 horas exlTas, factores constitutivos de salarios y solidaridad. 
Así misrnó e~ import,rnh: resaltar que dicha pretensión se contradice con 
el hecho 11· y¡la pretensión tercera de la demanda, lo anterior como quiera 
que en un n,omento señala que la relación laboral inició el 7 de ene ro 
2015, lueg¡) fr1dica que la misma comenzó el 7 de marzo de la misma 
' 1 1 
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anualidnd y, ahora sefüilct que la fcclrn de inicio fue el 28 de enero de 
2015, de modo que no es clara cuál es la verdild fecha de inicio de la 
relnción la~ornl del dcn1ar1dantc con la empresa DECIBELE.S S.A.S. 

A pesar de io anterior, en lo que corresponde .1 mi representad¡-¡, no se 
dan los presupuestos de que trata el artículo 34 dt~I CST a efectos de que 
opere la s?lillaridad que solicita el actor. 

Con todo, es preciso reiterar lo manifestado en la respuesta a la 
pretensión dechm,tiva número uno n~spccto de la improcedencia de lc1 
solidaridaq contenida t~n el arlículo 34 del C.S.T. 

De ese\ mc1ncr;i, cnmo quiera que ent-rc mi represcntadn y el demc1ndante 
JAMÁS medió relación lnboral u otrn ele ningunn naturalezc1, razón por 
la que el actor jamás prestó sus servicios personales para mi 
representada y por lo mismo no le adeuda sum.i ¡-¡lguna. 

Aún en gracia de discusión, de acuerdo con los hechos de la demanda, 
en especial el hecho segundn, la duración del contrato de trabajo 
supucstmrnmte corrcspnndió a un contrato por obra o labor contrntada, 
rnzón poi: la cual, no hay lugar a pago de la indemnización reclama, 
dRdo que, si mi representada era la beneficiaria de la labor, el contrato 
entre esta y la sociedad DECl BELES S.A.S. finalizó el dfa 01 de abril de 
2016, conforme se advil~rle con la dncumenlal que se nporta, por Jo tanto 
es evidente que, el contrnto terminó por la finalización de la obra o labor; 
no existiendo lugnr a la indemnización que se reclama. 

. 2. ME OPOJ'!CO. En In medida que 1,n se dan lns presupuestos de que t-rata 
el artículo ?,4 ·del CST ri efectos de que opere In solidnridad que solicite\ el 
aclor, tal y domo se indicó en la rcsp uesln n la pretensión declara t-iva · 
núrnero uno respecto de la improcedcncin ele la solidaridad contenida en 
el articulo 34 'del C.S.T. 

En cualquier caso y a mndo de discusión, es ff1cncstcr indicnr que, la 
sanción por no consignación de lns cesantías dcprccnda y la 
indernniznción moratoria, ello es las contenida en los artículos 99 de la 
Ley 50 de 1990, aplicnn única y exclusivarnente para el empleador que no 
consignó las ccsantfo.s al (ondo escogido pnra el empleador pnra tal 
durante la r~lación laboral, <m tc1I sentido, la prccitada sanción, no se 
puede aplicar a terceros o personns diferentes a aquella que ostente el 
carácter de empleador, por lo tanto y teniendo en cuenta que, al traté'lrse 
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de normas de cal'f1cler sancionatorio, la misma debe ser intcrprctadél 
re~t-rictiva,hente, debemos atenernos a su l'enor l iteral y no resulta dt1ble 
efectuar inh~ipret-aciones extensivas o analógicas, no resulta dable nplicar 
extcnsivame1~lc la mism,i por la vía de la solídm·idad del artículo 34 del 
C.S.T. 1 

Ahora bien, es importante señalar que, mi Representada ohrnndo de 
buena fe, sin tener 1<1 cnlidad de empleador del actor, ex trabaj.idor de 
DECIBEI..ES S.A.S., efectuó pago por consignación a favor del 
demanda1Jle por concepto de liquidnción de acrecncias laborales por la 
suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

1 

SEISCJENTQS TREINTA Y DOS PESOS ($'1.153.632), sin que ello 
impliq1w rc~nnocimicnto de ningún vínculo laboral, ni de ninguna otrn 
n.1turaleza con el nclor, rnzón por 1:-t cual y, en gTacia de discusión, si se 
entendiera que ln sanción mornlnrin nplica solidariamente, se debe 
evnluar la hucm, ie de TELMEX COLOMBIA S.A., tanto por el 
seguimiento y requerimiento que se efectuó en el pago de acreencias 
laborales en las comunicaciones efccl'uadas a DECIBELES S.A.; así como 
en el pago de buena fo que se efectuó conforme se desprende de la 
documcnú,I lquc se allega con la presente contestación. 

Por In anterior, TELMEX COLOMBIA S.A., el 15 de mario de 2017, 
constituyó a· favor del señor ANDRE.S FELIPE OROZCO RODRlGUEZ, · 
un dt~pósito judicia l, correspondiente al pago de salarios y prestaciones 
sociales, adeud::idns por su empleador DECI 1mLES S.A.S., así: 

a) Salarid: $22,982 
b) Auxilio ele Transporte: $2.590 
e) Ccsant!fa~ $866.375 
d) Primn tic:Servicios $193.920 

1 1 

e) J nteres'es ,a las cesantías $5.882 
f) Varnciones $61.884 

En todo caso, nótese que, el actor refiere que no se hizo la consignación 
teniendo (!n cuenta los factores que supuestarnentc son "factor .salarial" 
como el auxilio pcople pass y las supuestas horas extras laboradas, razón 
por la cual 1\0 hay lugar al pago de la sanción solicitada en la medida 
que, esta se'. causa por la NO consignación oportuna de las cesantías, 
supuesto ~lif~rentc al aquí planteado. 
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3. ME OPONGO. En la medida que no se dan los presupuestos de que trata 
el artículo 311:del CST íl efectos de que opere la solidaridad que solicita el 
actor. 

, 
Con todo, es prcdso reiterar lo tmrnifestado en la respuesta a la 
pretensión declarativa número uno respecto de la improcedencia de la 
solidaridad contenida en el c1rtícu lo 31! del C.S.T. 

En tocio caso, en el hipotético y n~moto evento que se declarara la 
1 

responsabilic,.fad solidario en cabeza de mi representada, es necesario 
1 f . 1 • señalm· que ~ales e eci-os 111) st~ pueden cxtenc er válidamente a la sanción 

moratoria; cqnsagracléi en el articulo 65 del C.S.T.; por consib11.1iente, no 
existe argun'lento de hecho ni Je derecho para ·proferir condena alguna 
por concepto d e indemnización moratoria de que trata el arlkulo 65 del 
CST. 

Ahora bien, la solidaridad nrevista en td a rtícu]o 34 del C. S. del T ., no 
1 r . 

aplirn par¡:i ql caso de las sanciones previstas en e1 artículo 65 del mismo 
código, pór cuanto tiene un evidente rnnkter sanciont1torio, es decir, no 

' 1 

es una ín_demnización, razón por la cual no puede hacerse extensiva 
solidariamer,te, pues, se hace neCl~sario recordar que, el artículo 34 del 
CST, prcd ica la solidaridad respecto de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones y l.i preten~ión respecto de la que se predica. la 
solidaridad corresponde ft una s,rnción y no a una indemn.i:1.ación por lo 
que el artículo 65 del CST debe nplicrtrse de manera r estrictiva sin que 
haya luga~ a t1lerpretaciones. 

En todo ~a~ú, es preciso adverlir que, con relación c1 la s,mción del 
artículo 65 del C.S.T., en reiterada jurisprudencia de la H. Corte Suprema 
de Justicia Sala l..abornl se ha insistido que el reconocimiento de la 
sanción monitoria, en punto de su carác ter sancionatorio, (mícamentc 
procede frente a los deudores d e mala fe, supuesto que en el presente 
caso no se_ puede predicar respecto de TELMEX COLOMlHA S.A 

' 
Así las cosas\ y aún en gracic1 de discusión, debe tí'nersc en cuenta que 1!:! 
condena 91 .1-iago de esta sanción no procecle de manern automática, sino 
que debe ~nálizarse l<l conducta del demandado, .en orden a establecer si 
medió buen~ fe en su c1ctuar, como así ocurrió en el ca.so presente, en el 
cual, dadas l_as circunstancias fácticas 1T1encionzidas a lo brgo del escrito, 
se considerni1 inexistentes las obligaci<..1·11es reclamadas a mí representada, 
máxime que· clurant"c la vigencia de la relación comercial, mí defendida 
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• 1 

cumplió con tndns y cndn una de las nbligncioncs ndquirídas con 
DECIBELESS.A. 

Ahora bien, es importante señnlar que, mi Representada obrando de 
buena ie efectuó pngo por consignación a favor del dcman<.fanh.~ por la 
suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($1.153.6:\2), razón por In cual y, 
en gracin 'de discusión, sí se cntendiern que In sanción moratoria ;iplica 
solidarian1e11te, Sú debe evaluar la buena fe de TELMEX COLOMBIA 
S.A., tanto por el seguimiento y requerimiento que se cfcct-uó en el pago 

! 
de é'\crccncin¡:; labnrc1l~!S en lns cnmunicacio1ws efectuadas a DECIBELES 
S.A.; así co1'no en el pago de buena fe que se efectuó conforme se 
desprende de la documental que obra en el plenario y que se allega con 
la presente cpntc:stación. 

Aún en gn1~ín de discusión, el .irtkulo 65 del CST cstnblecc "Si n In 
ta111i1111ci611 rld co11frnto, el 1'.111¡1/i•,ulor 110 pngfl ni trnfmjador los snlorios y 
¡mist11cio111is llel>idns, snl11n los rnsos d<! rct,:11ció11 n11 forizndos por In lt!y o 
co1111r.nidos ,,~r lt1s f'/11'/('S, dd1e /'llj?m· ni nsnlnriodo, como illff1•11111iznció11, ,mn 
s1111111 ;~11(1/ iil /Í/ti1110 solorio di11rio f'Or C:fldn dín de rt>fr,rr/o, lmsto por 
11,:htlir.uofrn (24) 1m~s1•s, o Jins/n r.111111do r.l ¡mgo s1: 11r.rifir¡11c si d ¡wríodo es 
1111~11M, si '1m11sf11rridos 1>,:i111ic:11nlm (24) 111,~ses ro11t,ulos d1isd1! In fi-'d,n rle 
h'r111i11nciá11 del r.011/mlo, d frof,njndor 110 J,n i11ir.indo su rt!da111ncfó11 por In 11ín 
ordinnrin, 1:I t'.111¡1/catlor dd,t:nf l'ngar ni trnl1ojntlor i11l,m:scs momtorios n lo lasn 
1111íxi11111 rlr. créditos d,· lilm! nsig11//ció11 c.atifimrlos por In S11p<'ri11tc11rl<!11cin 
/Jmu:arin, ,; ¡Jtrrtir de /11 i11ici11cíó11 rM 11,r.s 111.'Í11fir.i11co (25) l111sln c11m11fo d pngo 
St! vcrijiq1u• ... ", de coníormidad cnn In nonn¡;,, en citn, la indemnización 
moratoria, únicé'llnente procede hasta por el t~rmino de 24 ff1CSl~S o hasta 
cuando et' pago se verifique si l~I •peri()do es menor y n partir del mes 25 
solamente proceden intereses moratorios. 

En t"Odo caso, nótese que, el actor refiere que no se hi:w la consigr1ación 
teniendo en cuentn los factores que supuestamente son "factor salarial" 
como el a\.1xilio pcoplc pass y IM supuestas hon1s extrns laborndc1s, sin 
embargo, .no existe prueba alguna que d~ cuenta del supuesto pago, así 
mismo de ; la · documental aportada por el demandante como 
comprobantes de n(')mirrn de su empleador DECIBELE.S S.A.S., en donde 
se observa el. pago de las horas dominicales t-rabnjadas. 
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4. 

5. 

i 
ME OPONGp. En la medida que no se dan los presupuestos de que trata: 
el artículo 34 ¡del CST a efectos de que opere lé1 solidaridad que solicita el 
actor. 

! 

Con todo, es preciso reiterar lo manifestado en la respuesta a 1ri 
pretensión; d~clarativa número uno respecto de la improcedencia de la 
solidaridad cbntenid,1 en el artículo 34 dd C.S.T. 

. 1 

1 
1 

De esa man~ra, como quiera que entre mi representada y el demandante 
JAMÁS n¾e4ió relación laboral u otra de ninguna naturaleza, razón por 
1a qu_e el actor jarnás prestó sus servicios personales para mi 
representada y por lo mismo no le adeuda surna alguna por concepto 
prima de servicios. 

Con todo, :se ,advierte que en la cláusula segunda del c;ntrato de trabajó 
las partes i p~ctaron que "( .. . )EL EMPLEADO y EL TRABAJADOR.. de 
ro11ní11 11e11erdo es/a/7/cccu 1711c EL c111plmdo rl:'ribirrí 11n heneficio 110-s11fariaf 
nu:nsual, el; c,)11/ no co11slituirá11 snlorio 11i factor prestncionnl, i1ule11111iwción o 
p11rn¡i·scol, jJof el 11cuerdo mire f.fllJJknrfor y empleado, rfe confor111id11d n lo 
11111mó11do por-lo Ley 50 de 1990, n rl irn lo :t 5, J)(lgos r¡ue no con si í 111y('// snlario y 
por el Decreto 344 rfe 1996 nrlícu!o] 7. Es/e /Jcmyi'áo, si se rnlregum, será dado á 
co11slderoció11 del 1'1//JJ!eadar por s11 lil1rc críierío, con ·rnnírlcr cxlrnfogal, no 
conslituye faclor ~11/11ri11/ y podrá ser dejarlo rfe pngnr 11 r.onsidemcián riel 
c111ple11dor.''. 

En ese orden ;de ide,1s, no le asiste derecho alguno a la parte demandante 
pues, como '. se observa de !a documental aportada, ya le fueron 
cancelados ['.os va lores reclamados, incluyendo el pago de horas 
dominicales, ·conforme se observa en el comprob,rntc de nómina que 
a portó la p<1rte c1c tora, en cuanto al su puesto auxilio "peo ple pass", no 
existe un met.~io de prueba que dé cuent" de su reconocimiento. 

1 1 

1 
¡ 

ME OPONGO. En J;, medida que no se dí'tn los presupuestos de que trata 
el artículo 34!del CST a efectos de que opere 1a solidaridad que solicita el 

i actor. 

Con todo, es preciso reiterar Jo manifestado en la respuesta a la 
pretensión inmediatamente anterior. 
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6. ME OPONGO. En lé\ medida que no se dan los presupuestos de que trata 
el artículo 34 .0el CST a cfect-os de que opere la solidaridad que solicita el 
actor. 

7. 

8. 

Con todo; es preciso reiterar lo manifestado en In respuesta il la 
pretensión ni'¡mero cuarla condenatoria. 

j 
En todo ca~n; habrá que ndverlir que la solidaridad prevista en el artículo 
34 del CST aplicn exclusivamente respecto de salarios y prestaciones 
sociales, sin que los intereses a las ccs.1ntías, vacaciones, indcmni:r.ación 
por despido sin justa causn, correspondan a ninguna de tales acreencias 
laborales. 

ME OPONGO. En la rncdida que no se clém los presupuestos de que trata 
el artículc; ~4 ~del CSf a efectos de que opere la solidaridad que solicita el 
actor. 

Con todo, es preciso reiterar lo manifestado en In respuesta a In. 
pretensión.número cunrté'l condenatoria. 

En Lodo caso, lrnbr;.'t que advertir que la solidaridad prevista e,"-t el articulo 
34 del CSI' ~plica exclusivamente respecto de salarios y prestaciones 
sociales, sin que los intereses a las cesantías, vacacion<is, indemnización 
por despido sin justa causa, correspondan a ningunn de tales acreencias 
laborales. 

ME OPONGO. En la mt:dída q ue no se da n los presupuestos de que trata 
el artículo 34 del CST a efectos de que opere la solidaridad que solicita el 
actor. 

Con todo, (i'> preciso re iternr lú manifestado en )a respuesta a la 
pretensión número cuarta condenatoria. 
En todo caJo, lrnbrÁ que advertir que la solidnridad prevista en el 
artículo 34 del csr aplica exclusivamen te respecto de salarios y 
prestaciones sociales, sin que los intereses a las cescintfns, vacaciones, 
indemnización por despido s in justa causa, correspondan a ninguna de 
tales acrccncias laborales. 

' 
1 

En todo caso, nótese que, e) actor refiere que no se pagó los intereses de 
las ccsantíaJ teniendo en cuenta los facton'!s que s~puestarnentc son 
"factor saiarlat" como el a uxilio people pass y las supuestas horas extras 
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9. 

laborndas, rnzón pnr lc1 cual no hay lugar al pago <le la sanción solicitmin 
en la medida que, esta se c,wsa por la NO cancelación oportunn de lns 
cesantíns, su pucslo diferente al c1quí planteado. 

' 
ME OPONGO. En la mcdidn que· no se díln ]ns presupuestos de que trata 
el artículo 34 ldcl CST íl cicctos de que opere In solidnridad que solicita el 
actor. En todb cnso, se trnta de una pretensión que adolece de cualquier 
sustento factico y jurídico, dado que el cuadro que aporta es un cuadro 
que elabora la parte demandante, sin que le sea dable elaborar su propia 
prueba. 

Con todo,. e_s preciso reiterar ln manifestado en la respuesta a la 
pretensión dcdarntiv;i númcm uno respecto de Ja improct~dencia de la 
solidnridnd contenida en d articulo 34 del C.S.T. 

1 

De esa n1an1!ra, 1.nmo quiera qne (:ntre mi representada y el dcmnndante 
JAMÁS medió relación laboral u olTa de ninguníl nnt'uralP.za, rnzón por la 
que el nctor jamás presló sus servicios persorn'lles para mi representada y 
por lo mismo no le adeuda sumíl alguna por concepto de horas extras 
diurnas y 1~octu rnas. 

Sin perjuicio'. de lo anterior, si se observan los comprobantes de nómina 
aportados pór el deinnndanl'e, se desprende que, la Compai\ía canceló al 
demand,mte hnrns dominicales, y lo que dcnorninó otros y recargos. 
Razón por IR cual, no hay lugc1r n pngo alguno por este concepto. 

En todo caso y en In que tiene que Vl~r con el auxiliá extrnlegal 
denomim,do "peoplc pass" no se advierte ningún pago por dicho 
concepto '.en los comprobantes de nómina que se adjuntan con la 
demanda )', he Advierte eso sí, que en la cl¡1usula segunda del contrato de 
trabajo las pmtes pé!clarnn que"(. .. ) EL EMPLEADO y EL TRABAJADOR 
tlti co1111Í11 ,,r.,wrdo ,•s/nJ,/1~ce11 q,w EL ,·111plt:mlo recil,i rá ,rn l,emf,cio 110-snlnrinl 
111e11s1wl, d mol 110 cn11stit11irlÍn salario 11i factor prr.stncionnl, i11dc11111iwció11 o 
11nmfiscal, pnr l'I ornado c11tn: 1:111plerufor y r.111pfondo, de co11for111irlnrl n lo 
n111111óndo I'º' Ir, 1..ey 50 di• 1990, nrtic11l0 15, 1111gos t¡,w 110 r.o11stif11ycn snlnrio y 
por d I){'crdo 344 de 1996 nrlímlo ·¡ l. Es/e /Jt'.111yicio, si se entn'.garn, satÍ dnrJo 
n ro11sidert1ció11 dd ,~111pfoador 11or s11 film: t:rifl:rio, co11 crmíct,:r exlmlcgnl, 110 
co11stit11ye tfn~tnr salariul y l'odrá ser d1:jndo de pnsnr 11 ccmsi,frrnció11 del 
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·10. ME OPONGO. l~n la medida que, los hechos )' pretensiones de la 
demanda ,carecen de iundamcnto f í.'icl'ico y jurídico, que pcrmitnn 
imponer condcníl íllguna en cabeza de mi represenlnda; n1zón por la que 
por el conlrário solicitó que sea la parle dcmm,d,mtc quien (fobn sel' 
condena por tal conccpti). 

11. ME OPONGO.En la medida que, los hechos )' pretensiones de la 
de,nanda carneen ele fundamento fáctko y jurídico, que perrnil'an 
imponer condena alguna en cabe;,,.a dP. rni rcprcscntc1da poi' parte del 
Despacho, en_ ejercicio de las facultades ultra y extra petitn establecida en 
el articulo ·so del Ctidign Procesal del Trabajo y de líl Seguridad Social n 
cargo de mi repn!St!nta¿in 

, 1 

111. EXCEPCIONES. 

► MERITO. 

INEXISTENCI'} DE 'LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS. 

En este punto, resulta importante prccisnr que cnlre mi defendidn y ln 
~ocicdnd DECI BELES S.A.S. exis tió un contrnlo de prcstacitill de servicios 
desde el 26 de junio de 20'14, cuyo objeto fue la prcstnción de servicios de: 
" 'I) Ccmslrucciá11 y/o i11s /11l11dó11 y/o 111r111/r11i111il'. 11to rlr cannliznr.íón y/o pos/cría, 
eq11ipos, walcrinh:s, dN111•11/os ¡mrn r./ l!Sl111'11•ci111ic11/o o n:stn/1/cr.imir.11/0 rle reril'.S de 
Fi/,rn Óplir:n 1:11 proyedos cn11 1:11/irlnrl,·s p1íillims n ¡,rivndns y/o r:onstmcr:ión rlr. 
ncomr.lídns y 'o/mis r.i1,ih:s i11tcm11s y/o 2) Los sc,1,ir.ios de lrrin11lamimlo de 
111apJJi11g, digilulih1ció11 dr 11111¡,ping, rlis1:1io de n•tfes /-/FC, t'l"fiomd611 y l'ntn•gn dd 
rli1'11jo dd rlis,·tío, digitadó,1 d1• lms1· ,lt• datos, planos y rloe1111w11lació11 lfr11icn, 
co11/ro/ de m11/er1,1li•s, m11slrncció11, mn11te11i111ie11/o t' i11slnlndón d,: redt~s /-JFC y/o 
1:11 siste111ns dt! télel'isicfo diredr1 por sntélill:", cnnt-rn.to que se ".llega con la 
preSl!ntc contt!Staci<"m. 

En virtud del ,nencion~do contrato, la socit!tfad DECID ELES S.A.S., de 
mnnera autónoma e independiente, se comprometió a ejecutar las 
ílCl'ividades mencionadas en el objeto del contrato, con su propio personal y 
con totnl autoncirniél técnica, administrnl'ivH, financiera y directivn. 

Confnrn1e a lo ~nterior, se trntn de una labor completamente a)enn a las 
nctivídadcs normales que desarrolla mi representada, que se dedicn él In 
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3. 

organizac ión; operac1011 y explot,ic ión de las actividad(•s y servtcws de 
telecomunicaci~nes, tales como Telefonía Móvil y cualquier otro servicio 
ca lificado como de Teleco municaci()IH!S, Cnmunirnciones e Inform ación, 
dentro d e l terfil'orio né1cional y en conexión con el exterio r, que se 
caracteriza por ~er un servicio públ ico, actividad para l c1 cual cuenta con un 
contrato d e co11eesión parn la explotación del espectro elcclTo mc1gnético, 
suscrito con el Gobi(:'rno N,1cíonal, que k permite ejecutar tal actividad, sin 
que los d erechos y obligaciones de clichzi concesión puedan ser e;ercidos d é· 
manera a lg~na_ por terceros no a utori?.ados por e l Gobierno como 
DECIUELES S.~.S., rnzón por la que en gracia de discu$ión, no se cumplen 
los prcsupue_sto~ lcg<'l les exigidos por la Ley para que sea posible declarar la 
existencia de)a lsupuest-a .'>ol idaridad de que t rata el artículo 34 del CST, es 
así que rcsulth c:vide nte que entre e_! demandante y mi representada JAMÁS · 
existió vínculo _contractual ele ninguna natu raleza; n1zón por la que mi 
represent.~da · no le c1deud,1 suma alguna por conceptos de orden laboral u 
otro. 

FALTA D E TÍTJJLO Y CAUSA EN EL DEMANDANTE. 
1 
1 

Teniendo en :cu~~nta que entre mi representada y el d emc1ndante no medio 
documento qlgi.mo o acuerdo de voluntades, que permita presurnir la 
existencia d e algún tipo de relación laboral, razón por la cual n o se puede 
afirmar entonces q11e se ge,wró obligación que conlleve al reconocimiento d e 
algún tipo de prestación económica a favor de l demandante y a c.1rgo de mf 
representada-: 

Además, no se ~·umplen ln8 presupuestos prcvii;tos por el articulo 34 CS.T. 
para configurélr ~-esponsabiliclad solidaria respecto de mi deiendida . 

1 
1 

' 1 
' 1 

COBRO DE LO NO DEBTDO. 

Por cuanto JAMÁS exis tió vínculo o contrato d e t r¿-¡bajo a lg~mo entre m i 
representada y : el demandante, que diera lugar al rcconocim'iento de las 
pretensiones ,qui.aquí se reclaman. 

¡ 

: i 
Además, no se ~urnplen los presupuestos previstos por el articulo 34 C S.T. 
para configmar 1·esponsi1bilidad solidr1ria respecto de mi defendida. 

' : 

PAGO. 
Sin que implique nx onocimiento alguno, e.sla se debe declarar respecto de 
la!. sumas reconocidas ,1] d emnndante por parte de la empresa DECIBELES 
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1 • 

S.A.S., como chnsccuenclél de la relélción laboral que supm:stamcnte los 
vinculó. 1 

1 

En tocio caso el 'despí1eho cleben'í tener en cncntn la surna consigmicla por mi 
repn~sentrtda a favor del dernélndantc por valor de UN MILLÓN CIENTO 
CINCUENTA Y TRES MIL SElSCJENTOS TREJNTA Y DOS PESOS· 
($1.153.632), ,el ' cm1l se eícctúo obnmdo mi representada de buena fe 
corrcspóndient(~ al pago de salarios y prestaciones sociales, adeudadas por 
su empleadot o:ECIBELES S.A.S., así: 

i 
' ' 

a) Salario': $22.982 
b) Auxili(~ el~ Transporte: $2.590 

e) Ces..rnt1as $866.375 
d) Prímc1 de Servicios $193.920 
e) l ntcreses a las cesanhélS $5.882 
f) Vacaci~mes $61.884 

1 

' 1 

COMPENSACibN. 

1 

Sin que implique rccnnocirnicnto alguno, est¡-¡ se debe declarar respecto de 
las sumas recoriocidas al demanda11le por parte de la empresa DECIBELES 
S.A.S., como con'>ecm~ncia de la relación lc1boral que supuesté'lmente los 

vinculó. 

En todo caso \,1 :despacho dcben'l tener en cuenta la suma consignada por mi 
representada 'a favor de! demandcrnte por v,dor de UN MILLÓN CIENTO 
CINCUENTA ¡" TRES MfL SEfSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($1.153.632), el ! cu;:il Sl' dectúo olmmdo rni representada de buena fe 
correspondient~ al pago de salarios y prestaciones sociales, adeudadas por 
su empleador D'i::CIBELES S.A.S., así: 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

Salario: $22.982 
Auxili.1 d~ Transporte: $2.590 
Cesantíasl $866.375 

' ' 
Prima de ·servicios $193.920 
Intereses~ las cesantías $5.882 

1 

Vacaciónes $61.884 

J,' 
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BUENA FE. 

Mi rcpresentnda ha nctuado con rea l y mm1ifiesta buena fe, al cumplir con la 
totalidad de las obligaciones a su rnrgo con ocasión a la relación contractu;-i l 
que sostuvo con In t~rnpresa DEClUELES S.A.S., sin que lrnyél lug«r a l 
reconocimie1\to de emolu,nentos que no est,1 obligada a cancelar. 

1 1 
1 

Debe tenerse e,{ cuenta que, m i defendida actuó de buena íe, en la mcdidn 
q ue a fin de asegurar el pago de salarios y prestaciones sociales por parte de 
DECIBELES S.A.S. ;, los trabajadores que esta contn,tara para el desarrollo 
del objeto del contrato de prestación de servicios, exigió a esta última la 
suscripción de póli'l.élS de garantía de pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones y aportes pnrafiscak-s de su personal a cargo, tal y como se 
acredita en la d~usula décima novena del contrato de prestación de servicios 
suscrito cnh'e·las parles. 

; 1 
Conforme a lo anterior, se evidencia que mi representada siempre propendió 
porque DECIBELES S.A.S. cumplicrn con sus obligaciones con los 
trabajadores cjuc esta contratara. 

En lodo caso el despacho deberá tener en cuenta In sumn consignada por mi 
representada a favor del demandante por valor de UN MILLÓN CIENTO 
CINCUENTA Y TRI~ MJL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($1.153.632), el 

I 
c11al se efecll'.io obrando mi rcpresenl'ada de buena fe 

correspondiente; al pago de salarios y prestaciones sociales, adeudadas por 
su empleador l)ECIBELE.S S.A.S., así: 

a) Salario: $22.982 
b) Auxilio de Transporte: $2.590 
c) Cesantías $R66.375 
d) Prima de Servicios $193.920 
e) Intereses a las cesantías $5.882 
f) Vacnciones $6"1.884 

HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 

A. Heclws ,le In Co11 test,1ci611 

l . Entre el demandan te y mi representada jamás ha existido vínculo o relación 
l 

laboral algunn. , 
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2. El demandante jamás hn prestado sus servicios personales ni servicio de 1ni 

representad a: 

3. Mi rcprescntad<1 no adeuda suma de dinero alguna al demandante. 

4. TELMEX COLÓMHIA S.A., l~S un tercero ajeno n la supucstn relnción 
laboral que exi.slió entre el demandante y l)ECIBELES S.A.S. 

1 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 

TELM'EX COLbMBJA S.A., siempre hn acl'uado con real y manifiesta 
buena fe exenta de culpri, pues.en su leal sc1ber y entender ha dcsarrollt1do la 
relación comercinl con la empresa DECIBELES S./\.S., amparado en la 
autonomía t~cnic;i, mirninistrntiva, opcrntiva y financiera de ésta para el 
ct11nplirnienl<? del objeto contractrn1J. 

El giro ordinario de l0s négocios de TELMEX COLOMBIA S./\. es diforcnte 
::ll gírn ordin~riQ de los negocios de DECIBELES S.A.S., en efecto e l giro de 
lns actividades ¿le mi representadn se centra en lc1 prestación de servicios de 
tclecomunicaddnc~ dentro y fuera de Colombia, entre télnto, e l de In 
codcmnnd.-1dr1 se cent rn (m In prcslnción de servicio~ de levanlnmicnto de 
mapping, digitalización d e nrnpping, cliseílo de redes 1-1 FC, e laborar y 
cntreg.ir dibujo del diseño, construcción, mantenimiento e instalnción en 
redes J-IFC. ' ' 

1 

TELMEX COLQMBJ/\ S.A. jnrnñ.s íinnliz('.) rel;ición lnboral o contractual 
algu na con el ddnurndantc, anle la inexistencia de la mism:=t. 

1 

De conformidad Ct)n lo anterior, TELMEX COLOMBIA S.A. es una empresa 
. dedicada n la prestación y comercictlización del servicio público de 

tclecomunicnciones, ílctiviclílcl p,1rn In cunl cucntn con un contr.ato de· 
concesión s uscrito con el Gobierno Nílcional que le permite ejecutar tal 
actividad, sin q

1

ue los derechos y obligaciones de dicha concesión puedan 
ser ejercidas po~ ten~cros no autorizadns por el Gobierno. 

. l 
Entn~ mi dcíendid~ y l.i sociedad DECIBELES S.A.S. exislió un contrato de 
prestación de servicios desde el 26 de junio de 2014, cuyos objetos fue In 
presl'nción de servicios de: "·J) Co11slmcció11 y/o insfa/ació11 y/o 111m1/r.11imilmto 
rlr cn11nliwció11 y/o pos/¡•ría, ,:r¡11ipos, 111nteriah·s, l'll'11w11los 11am el r.sf(ll,/t:ci111il•11/o o 
nislnhlrcimie11l0 de ri:rles rle Filim Óplím c11 ¡,royr.clos r.m, c11firlndr.s ,,,íhlif:as o 

¡ 

¡1ri11ndas y/n coJ1str111xió11 d,: nco111didas y nl1ms ci11ilts i11lernns y/o 2) Los sen,icíos 
dr. Jnin11tnmimfo'. rfr: 111a¡1pi11g, r/igilolizr,ció11 rfo :111n¡1¡ú11g, dis1•1io d,~ nides J-JFC, 
dr1homción y {~11tregn ,Id dilmjo dd disft1ia, digitadá!I d,~ lms,t d,• datos, plmws y 
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10. 

12. 

]3. 

14. 

15. 

doc11wcnfllció11 témim, control rle 11111feri11les, co11stm cció11, 111n-11lc11imie11fo e 
ínst11lnció11 de n;des f-JFC y/o e11 sislen/175 de televisión dircctn ¡ por snlélite", 
contrato que ~e i=ill eg¡:i ron líl presente conteslación. 

j 1 

En virl'ud d~!l, ¡mencionado cnntraln, la sociedad DECIBELES S.A.S., de 
manera autónqrnn e independiente, se comprometió .a cjecutnr his 
activ idc1des mer1cionad;is (~n el 0bjt'.to dl: I conl-r::üo, cnn su propio personal y 
con tota,1 m.1hinnrúfa técnica, zidministrativa, finílncicra y directiva. 

Durc1nte el desarrollc, dd contrato de prestación de servicios con DECIBELES 
S.A.S. se prcsentí.'lron incumplirnientos e n el objeto del mismo por parte de 
esta última Cprnpañía. 

Debe tene rs<: e,~ cuenta q11e, mi detPndida c1ctw1 de bucn;i fo, en la mcdid::1 
que a fin de asefrmar el pago d e sc1 larios y prestaciones sociales por parte d e 
DECIBELES S.Á.S., .~ los trabajadores qne esta contratara parc1 el desarrollo 
del objeto del ~ontrato de prestación de servicios: exigió a esta última la 
suscripción de póliws de garantía ele pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizacione~ lnborales de su pen;onal ri rnrgo, ta l y como se acredita en la 
cláusula décima: nnvcna del contra to de prestación de servic ios suscrito entre 
las partes. · : 

Conforme a lo ~nter.ior, se i~videncia que mi representada siempre propendió. 
porque DECII{ELES S.A.S cumpUera con sus oblig¡,1cioncs con los 
trabaj;:idores que esta c0nh·éltc1r.1. . 

Mi ,:epre.senléH.fo m erli,inte com11nicélciones del 17 de octubre de 20"14, ]8 de 
diciembre d e 2014 y '12 d e febrero de 2(1'15, requirió a DECIBELES S.A.S., 
media nte las .cu~les se sol icitaba a esta última el cumpl imiento del contrato 
comercial su;crito entre léls partes y a su vez los comprobantes de pagos de 
acreencias labor;ates a favor de sus trc1bajadores. · 

1 
1 

TELMEX COLOMBIA S.A., consignó a fovor d e l demandante, obrnndo con , 
total buené\ fe, la suma d eUN MlLLÓN CIENTO CTNCUENTA Y TRES M1L 
SE1SCIENTO$ TREINTA Y DOS PESOS ($1.153.632), el cual se efectúo 
obrando mi r1·!presenlada de buena fe correspondiente al pago de salarios y 
prestaciones sociales, adeudadas por s u empleador DECTBF.LRS S.A.S., asf: 

1 

' i 

a) Salario': $i 2.982 
b) Auxilio d i! Trnnspnrle: $2.590 
e) Cesantías;$866.375 
d) Prima d e ,Se rvicios $'193.920 
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16. 

)7. 

18. 

e) 
f) 

1 ! 

., 

Intereses él las cesnntfí:ls $5.882 
Vélcnciones $6"1.88tJ 

El dfo 1 de 
1
abril de 20'16, lci empresa DECIBELFS S.A.S. remit"ió 

comunicación a mi defendida mcdiank correo clcct-rónico de referencia 
"E11treg11 Opemdá11 O,·dlll'h'.s !I rlt:I ro11lmfo No. 1)0067-2014", medinnlc ln cu;il 
la reprcsentnntc lc~nl de dichíl comp<1ñía, scñorn LUCY JOHANA LEYVA 
DlAZ, i-nanifcstó In siguiente: 

"Co11 prof1111do dolor y 11gmdl:Ó1!11do In colaliornci,fo, apoyo y co11jin11zn qm: 
recibimos dr esn ~,11,,ortr111fr Co111¡111íiín Jlflm /11 s1!Slió11 d,: los 1wgocios d11 01!r.il1d1•s 
S.A.S. rl11rn11/(: f/llll<>s mios ,f,· ui11c11lació11 co11tmd11r,I, mr. veo en In 11r.11osn 
11r.cr.sidntf 1/r 111h11i{!!st,1r n us t,~tl 1111rslm imposil,ifidnd de cm1tfo1111r con la 
o_cc11ci611 rlr.l co11trnlo (!11 rdere11cin " pnrtir del .1 de abril fiel m1o 20.16, 
gg1í111letumi1111citm r.11 Asaml,lr.n Cl•ncml rlr Accio11ist·as. 

( .. . ) 

f.11 rr.s1111u.•11, ti mmbio di'/ moddo tr,ntrm:/1111/ m11 Tr.lnwx supuso 1111 1leSt~q11ilibro 
,:cm1ó111ico Í1J11mrlr111l1: ,¡111: /11111(•1tidr, r.rosio11a11do In colidad de 1111r.slros imlicoriorrs 
fl11n11ch:ros, ni p1111l0 de fJIII? 11n es l1oy snslí:11i/,/f. la opanció11 por lns ¡,hrlírlns 
ac1111111/ndns, In ~11r. 111oli11n 1111eslm rlr.cisió11 de stts11e11rlr.r n opr.rar.i611 11 
t'ir.cur.i(m del c,i11tmto 1)0067-20.14 11 pnrlir dr.l:, rfo 111,ril. n:.í como co11fmlos 
1:11 curso r.011 o/ ros OJHinidon!s, sin q111! ¡1otlr111ios tlSH mir coslos ndicio11nlt!S pnm 
olr.111iu 1111 /'l'Ol't!SO dt: lm11sid,fo y ,~111/'cgo 11 1111 1111,•110 o¡wrndor como .<wrill lo 
d,·se11blc." 

En ese sentido, resulté\ impnrtclnte advertir que, si tnl y como lo informa el 
nctor su cont~at0 fue de nbrn o labor, y que supuestmnentc mi represcntadn 
era la beneficiada de la lé\bor, es evidente que, dicho contrato de trabajo 
lerrninó por lé\ obra o labor contnit;¡dn al lrnbcr finnli1.ado el contrato entre 
DECIBELES S.A.S. y mi n.:prcscntad<1, de lo contrario sería un contrasentido 
que mi representada fuern In beneíicinrin de Jn lnbor. 

De In cláusula segunda del contrato de lrabajo suscrito entre el demandante 
y la socicdad ;Dccibeles, se desprende lo siguiente"( .. .) Et EMPl,EADO y EL 
TRAIJA/ADOI< ,f(' C(l1111í11 ,1rnurlo 1~sln/il1'.ú~11 q11e EL t'lllplenrlo rer.iliirá 1111 liemificio 
no-snlarial 111e11~1rnl, ,•/ mnl no co11slil11irá11 s11/11rio ni fnclor prcstncio11nl, 
i11d,im11iznr.ió11 o pnmjiscal, por d ,,mado ,·11trr. f!mplt'nrlor y r.111plt1,1do, de 
co11for111irl11d '1 lo 11111111ci1ufo pnr la /.,1:y 50 r/(• -,990, arlir.11/0 15, pagos fflll'. ,w 
r.011stit11yc11 salario y por d D1·r.rd() 344 de :1996 orlíc11l0 J 7. Este lie11,f,cio, si St 
1?11trr.g11m, serfÍ d11dn r, r.o11sid1•mció11 dd 1:1111,lnirlor I'º' s11 /il,rc criterio, co11 c,micler 
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v. 

r 1 

' 

r.xtmlr.gnl, 110 c:011slil11yr factor s11/11ri11/ y 11odr,í sa tlr.jndo de pagnr 11 co11sirfanció11 
del (!t11¡,l1mdor. '.' ; 

1 

Fl.lNIJA!vlENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

1. DE I..A n ,~·tAClÓN COMEaCJAt ENTRE DECIJJEÍl~S S.A.S. Y Ml . 
REl'IU~SEN1i1 DA. 

Resulta importante pr<!risar q1ie entre mi defendida y la sociedad DEC IBELf:.S 
S.A.S. existi<'> un contn1to d~ pn!sl·nción de servicios desde el 26 de junio de 20'14, 
cuyos objetos íue la prestación de servic ios de: "·t) Cn11slrua:ió11 yin i11slo/r,ciñt1 y/o 
mr111lmti111it.•11fo rl,: ca,1alizad611 y/o poslaín, 1ir¡11i11os, 11u1l(•riolrs, d1:mc11los parn el 
cslal,Jrcimit'11lo o res/1,l,/cd111i1·11lo 1fo redes d,· Fihrn Óplicn m, proy,·rlos co11 cnlidndes 
pií/,/íms o pri1mrf11s y/e> r.011slrnr.dri11 dti 11r.0111t'lid11s y ohms ó11íli•s i11la11ns y/o 2) Los 
sr.rr,ícios d,: fe1Jm1tn111h:11'u, tic 11111¡11'i11g, rligil11/iznció11 ,hi 111n¡ipi11g, diSt!lio cfo n:tles J-IFC, 
t•ln/Jornción y r.11/rr.gn (Id rlil111jo rld tliselio, tligi111dó11 ti,: J,ns<: d,: 1/nlos, ¡,ln11<>S y 
doc111ue11Jnci611 lr.c11ir:n. tonlrnl de 11111/r.rialt:s, r.011s/mr.r.irin, 1111111lc11i111i1~11to e i11stnloció11 
1/1: n:dr.s /-IFC y/o,.,, sistc11111s dri tdm1isi611 rlin:ctn ¡wr sr,ltf/i/1:", Cf)n lré\lo que se "llega 
con In presente conlest~ción. 

En virtud J et mencio~1;ido c:nntrnto, In sociedad DECJBELTIS S.A.S., de rnnncrn 
autónoma e independiente, se cornprorrn-?lió n cjecutc1r las :-icl ivíd.ldcs rnenciontldns 
en el objeto del co11 trnlo, cnn su propio personal y con totc1l autono111ía l'écnica, 
ndminístrntivé'I y fi1u1n~iera. 

1 

Conforme a lo anteriot, cabe íldarar que e l r.ont'l'.llo que vincul(> í'\ mi rcprcscntnda 
con DEClBELES S.A.S. fue de prestacil'1n de servicios, sin que est·a hubiese 
ejccut.ido o prestado servicios de telecomunirnciones, internct o televis it,n, toda 
vei. que, pétra prest.ir scrvici0s públ icos y parn realizt1r estns nctividndcs en 
concreto, se requier~11 permisos cst<lt'alcs, :'ldcmfü; de unri concesión cstrital para la 
cxplotnción del espectro dectromagnt:tico, por lo que, DECIBELES S.A.S. al 
carecer de dicha nuiorizacit,n, solamente ejecutó el nbjel'o del contrnto de 
prestación de servicios¡ ¡1cl'ividad que es sustancialmente njena al giro ordinario de 
los negocins de mi representnda. 
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2. l)f tA AUSr:NCIA DE soiJIDAUll)AJ) DE QUE Tl~ATA Et AUTICUI..0 
34 T)f.l, CST Y l)E tA JMJ>ROCEDENCIA DE tA ºSANCIÓN MOnATOTUA 
EN EL PRESENTE EVENTO. 

¡ 1 

• ¡ 

Aun en gracia de discusión, debe tenerse en cucntn que el artículo 34 del CST 
establece " Jo) S011 coulrnlistas i11rf,,¡11•mli1!11lt!S y, ¡mr ln11to, wrd,ulaos ¡,nlronos y 110 
rCJ'rese11/,111ll's ni i11l1•mu•rli11rios, /11.,; ¡11·rso1111.o; 1111/11rnlt•s o j 11rírlicns r¡m· amlrnle11 lfl' 
,)r.c11ci<fo rh• 1111n o 1//lrins ohms e) lo ¡m~slnción tf,, sen1ir.ios 1:11 lil~11eficios de lt·rc,·ros, por 1111 
¡nrr.io d<:!ami,rodo, ' !~111;,;e,11/o /orfos los riessos, pnm rrnliznr/os con sus ¡1ropios mrtlios y 
t:011 lillt'rlnd y 1111to110111í11 téc11irn y rlirrclirlfl. P,~m l'f bc,u:ficiorin tft>1 lrnlmjo o r/11('1io rlc lfl 
obm, fl 11w11os que s,· I mlc dt~ lnl,orcs ,~xlrmin.,; 11 los ncti11idnd,·s ,wm,nlcs dr. s11 ,~11,pn.•sfl o 
11r.gorio, !Wrn solirlarimm;11,,· n~s1m11!.wl,lf, cn11 d m11tmtisla ¡mr r.l 11nlor rl,· los s11/nrios y de 
/ns prcslacio11rs r. i111fe1111iiz11cio11t•s " 1¡11<' ltmgn11 d1•n·1•/w los lmlmjnrlnrt·s, solidnridnd q11e 
"º <>bs/11 ¡mm q,w 1•/ /}('11rjirinrin r.sli¡mlr: rou d rn11tmlislfl /ns gam11/Ílls drl rnso o parn r¡1w 
1'1'/!Í/n co11lm f l lo ¡}(/giulo n r.sns lrnhr1j11rfon~s". 

; 1 
• t 

De conformidad con el artículo en cita, es evidente que no se dan los presupuestos 
n fin de declarar solidarinmentc rc.sponsnble a mí defendida de las pretensiones 
incoadns en la d e mantfa, como t¡uiern que, ent re mí representada y DECIBELES 
S.A.S., existieron r~laciones contractuales como co nsecuencia dl! unos 
CONTRATOS DE PRÜSTACIÓN DE SERVJCIOS, es decir, se con t-rntó uno 
actividad totalmen te ajena al objeto sociol y al giro ordinario de los negocios de mí 
reprcsentadn, el cunl corresponde a la organización, npernción y explo tnción de las 

· nctividadcs y servicios de tdl!Comunicadoncs, tnles . como Telefonía M(>vil y 
CUéllquicr ol'ro servicio ralifirado como de Telticomunicncion~s, Com

0

llnicncioncs e 
Información, dent-ro Lfcl territorio nacional y en conexión con el <'Xterior, que se 
cnrnct·eri7.fl por ser ui1 servicio público, nClividnd p.-lrn lc1 cuc1I cuenta con un 
co,;trnto de conccsit'ln 

I 

parn lc1 (!Xplotacic"ln del cspcctrn clcctronu,gn~t'ico, s ui-;crito 
con el Gobierno Nncionill, que le permilc cjecutnr t·al nclividnd, s in que los 
dt~rcchos y obligaciones dt! dicha C()1H:esión plll~dan ser ejercidos d e manera nlguna 
por terceros no au torizndos pnr el Gobierno como OECIBELES S.A.S. 

1 

En este punt·o, es importante dcsatnc;u- que, existe unn mrtrcada difcn!ndn cntn~ el 
obje to soci;1I de unit Emprcsr1 y las nc tividndcs norrr1ales que dcsnrrolla 
d iariamente una Com j,añfo; s i bien el objt~t<'1 socif,I cc)mprende vmias act'ividades, 
estns pueden ser presentes o íuturns; lo q ue d e ning1rnn mnnei·n signiíicn que todns, 
lé'ls actividt1dcs rclacini1éKlas en el objelo socinl d e una c1llpresa correspondan a s us 
actividades cotidi,rnns. En e.stc cn\o, las nct ividades norm<1lcs que desarrolla 1ni · 
representada como se ha expl icado corresponde íl la pres tació n d e servicios d e 
teleco municaciones, para lo cual se requieren concesiones estatales pnrn e l uso del 
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espectro elect romagrn~;tko, así come, los respccl'ivos permisos y au torízaciones de 
las autoridades competentes parn desarrollar este tipo d e act-ivi(fades. Las r.unles, 
resultan ajcnns y · cdntrñrias ñ Sl'rvicios. de cons trucción, mantenimiento e 
instalación contrntndos co,, In sociedad DECIBELE.S S.A.S., y/ o lc1s funciones que 
desarrolló e l d crn~ndante, esto es, construcci<'>n nrnnh~nimicnto etc. 

Al respecto, la Su pel·s(i lidn ria en concepto señ.,, ló: 
: 1 

"Ol,ji:to socinl y Siro ordinflrio rl,~ los 1wgodos. 

' 
Como r¡uicm que d us1111lo tn11s11/lotfo i111¡101w d1•/er111im1r el alr.11111~1• de los co111:eplos 
11

0/,j{'/o socinl" y "giro ordi11nrio tfr. los ,u:socios", p1ws, ,:s de éslos r¡1w se ¡m·dicr111 
las r<'Slriccio,ws h·p,11/r..-; ol 1w¡1ntsurio 1:11m11/o lm11,;1n 1111 11r.ucr,/o 1ft: 
rces/n, r./11mci611, 11ns /){!n11it i11ws dlar lo rxprcs11rlo por l'Slr. dt·s¡,nclw so/1rc d 
l'nrlfr:11 /ar: 

' 
1 

"Dr. c:011/or111id11rl con d 1111111em/ 4 d,•I arlíc:1110 1 "/O 1/d Código ,fo Co11,acio, /11 
1•:;,:ril11m p,íJ,/icd ¡mr la rnnl s1.• m11stil11y1'. la soci,idnrl tfc/,r mm1r.inr clnm y 
compfol,11111•111,i lak nfli11irl11des q111: co111¡mi11d,:11 s11 objeto sor.in!, lc11it!1Ulo en Cll(:nfn 
r¡11r. s11 cn¡mdrfnd\c e11c:c1<•11 /rn cirrn11scríl11 11 los 111~/os y 11cgocios nllí co11sig11nrfos. 
Si11 c111/,nrgo, Jo dor.tri11" /111 c/nsijicnrlo d nlijf!/o snd11/ r 11 ¡,ri11ci¡ml y 1:11 objr.lo socinJ 
scc11111/nrio o s11hcmli11111/o. Aq11<'l sr. nfi,:n~ ,, los ·,wgodos n octivid11des printi¡ml,·s 
q11,: In .<mcir.dru/ se ¡1m¡101w d1·s11rrol/11r, los runfo.,; 111wdt'11 ll'ur.r o ,m cmwxió11 r.11 /n: 
sí, sil~m¡m: r¡11r. sr, r.m:111•11fn•11 dd1id111111·11t1: 1·111111r.ir11ios en In <'scril11rn socinl . En d 
ol1r lo socinl Sítc1r11rlnr in s,• f'lllic11de11 im:/1,itlos lodos nq,wllos netos o co11lrnlos 
k11dit:111(:s 111 desqrrnl/(1 rld nl1jt:10 sodn/ ¡,ri11r i¡10/. Es preciso fr1wr e11 t:11r.11tn que 
1•xisl1! """ 11om111ti11idnd cs¡ll'ci11/ qw: rltf,111' d 01111¡10 rle 111:d611 de /11s il1slillfr.io11l'S 
Ji11n11ciuns y tle lhs ll1111111rf11s 1·111prcsns ti,• objt!lo soda/ t•xd11sivo, scglÍ11 In c11nl, 110 
li:s es ¡wrmititlo tfcsnrmll11r 11cti11id,ul<•s rlisli11t,1s n lus q,w nllí se imlic1111. 

Si bir.11 ,•/ ll111111uln giro ordi111irio d,: los 1wgodns sr. em:11e11lrn dt:11•m1i111l(/o por lus 
flr.tividod,~s ']11~'. Cllt1slil11_111•11 ,·I ohjf'IO snr.i(I/, n:s11l/n11 oporl11m1s nlg111rns ¡,rerisiom:s 
co11cepl11n/1!S fll lomo ni t111plr.n co11slr111le ,·11 f(I ¡míclica 11wrcn11til rle In rr-.fi:rida 
cxprl!sió11 "giro; ordi11nrio de los 1wgocios". Pnrfiendo dr. /ns n11tr.riorrs 
co11sidcmcio11cs r:/1 wr111/o 11/ /1•1110 dd nl11~lo socio/, sr. concl11ye r¡111: r.s lf' altJde n !ns 
acti1,idt1dcs q,u~ dcs,1rrol/11 o St'. pro¡,0111: n'.11/iz11r el ,:11/e socinl, ni ¡,aso q111: solt1111enlc 
qur.r/1111 mbijntlos :¡mr " giro ordi11ario" 11r¡11r.l/os 11r.tir1itlodes r¡uc• t !fl formo Jrnbil11nl 11 

ol'di 11aria, r.j1:c11 l11 lo socie,fad." 1 

1 
SIJl'ERSOCll:DJ\DES,: Conccp10 No. 220-75567, visto el 7 de octubre de 2016, en In wch. 

hUJ J ;// W W \~ili_!_f'S( )C ie< la eles. g 'o V, colst,, 1e,· 111llé11dc1 IC ía/1 l!Jflllfl!írJ f!ªdlf m~~•~! ~,.g,)HITl~tfil: 
j urid icos/Normul i vidad%;0Có~~ptns%20J II riel icQs/32 ~ JW_f 
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Por otra p,wte frl H. C\wtc Suprem.'\ de Justicia frente n In solidaridad de la empresa 
usué'\ria, sobre las ,icrJencías laborr\les que ndeudn el contrntistn independiente" 

' . 
sus trabajadores en reciente pronuncinmiento, puntlrnlizó: 

i 
"Omto lo rl<:s/aro 'el n:r:11rn'11/1•, lu disposió611 11:gal r¡,w COJl(:Íl>e ln solidnridad mlrr d 
etmlmlislu iiulql('11die11I<: y d l!f:1wjir.ínrío dt: fo ohm por d pago rl,: solnrios, ¡m:sfnciones t! 
i1ufc11111i:mó01ws de los lmf}(ljorlon:s rfd pri1111•m, 1'.\"Ígr. r¡iw /ns nctivírlnrl1·s q11e rfesplil!g11e11 
11110 y olm le11gi111 d 111is111n gím 1mlí11arío o 11or111n/, rn/t: decir lmgm1 corrr.spomle11cin en 
s,1, ol 1j1:/o sociol.i ¡ 
No se lmla en nhso/11/0 dr 17111: d 11crdr1dcm <WJJ/r.ndor (co11lmtisla Í1l(/cpmdie11lc) c1m1pln 
idé11tic11s lnlion•s n 

1
111s q11c d1·smmll11 c¡11icu rr.cific d l'Jt:11,f,do rl1! In obm, pero l11111poro q11c 

c1111lq11ier lnfior d,:krmlladn por éste J'llerln g1:11cmr d pngo solirlnrio rl,~ las oblígncio11cs 
/r,/',omles. E11 los tér111i11os del ,1rtímlo 34 dd C.S.'J'. es 11rcr.iso que /ns tnrr.·t1s coí11ddm1 tm d 

fi11 o pro¡,ósilo 17111• lmscn11 i:111¡m:S11rio y ro11/rnlisla; f!JJ olrns ¡,nln/,rns, q,w 5''nJI nji11es. 
( ... ) .. . 

A1)?rcn del p1111Í1111{ rlS/'H?do q11,i 1,oy om¡,n lo r,/mdón d,: la S0111, yn ,~11 Sl:11lr.11ci11 d11 26 dti 

1111u20 d,i 20"/4 rod~et1ciá11 39000 lo Cork Sl' ¡mm111u:ín ,m los sig11i1mks lrrminos: 

"4º) E11 lo co111:1!r11í,i111,, 1.·011 In solidaridad riel Banco dt• In Rc111íl1licn, co11 
ri ·sp,ir.lo n lf1 r.011il,·11n iw¡m,·slfl n 111 sod,:rlnd Co11slmctorcs y Co11s11llores d,i 
l11Rr.11it:rín U111it1ul,1- COSTCO 1 ... TDA-. 

En rlr.ósión rld ¡,osnd() 20 d,• 11111rzo tle 20"13, rndimci,i11 40.541, esla Sala 
recorrió In dodl rhtn 1:11 tomo fl q1w lo solidaridad s,i prr.sr.11 In r.mmdo In 
acti?1irl11tl ejcd, tnrla por d 1:011 I mlislo i11dc1m11dim1 f1i c:111,m 111111 ncct'sidad 
propia dd fom1f,c~ario y, 11dm1111s, c:11111u/o m11slíl11ye 1111n f1111ció11 rfin·ctn111c11lti 
11ÍIJ1711lrul11 cm, .In !ortii11nrin ,::r¡>/nlnr.iñ11 de s11 ohjt:lo sodnl, q11r. por lf! mismo 
rl // , ' 1 . r.snrrn 11 este. 

E11 ,~s11 oc11sió11, tnwhif.11 St! 111t111nr6 q111! ¡mm s11 dctrr111i11nr.ió11 ¡,11r.d1: lc·nus,: 
r.11 cue11t11 110 sólo r.l oliji!to sndnl dt!l co11/mfist11 y rfd bc·1wflcinrio dt: In olm1, 
sino lm11/1ié11 las .r:nmr.laíslicas d,: la "r.li11ídad t'.Spr.dficn rlr.snrrollrtdn por el 
frnbajndor. ' 

El rttC111T1:11lr. afirma q111' r.l Trilnmnl S1' cq11imcó, /111(,idn c11e11ln q,w d 
«t111111ft11<·r. estaJ//eca o s11pri111ir s11r.11rsaft•s o ugenóns pnm gnrm,liznr d 
11dec1111do f,,11do11m11i,:11to dd síst,·11111 dt! pogos y (¡JI(: dl'l'ln1111!11k el l1nnco 
,ü:sarrolla cotídi,111,11111·11tr. y ,¡111: 110 s,: ¡111erle11 co11sidl'rnr mú,o «la/,orr.s 
ex/ miias>• (c11c11 to q111· excluye f {I snlidnridmf), ¡mes r.riidcn lr.111e11 t,: se I mfa dr. 
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la!Jorcs i11stit,~ciJ1111ll's, q11e ,fel,e n·rrliznr d mtc y q11e co11Jril111yc11 11/ 
,fosarrollo dti s11 o!ijdo ¡1ri11ó¡m/,,. 

Ln Saln 110 co11111nrl1: los flrg1111u:,1tos r.:>.puestos por el rcc111T1:11Jc, ya qur. d,: t'Sa 
sola circ1111s/1111dfl pfr111INul11 110 ¡nwde cn11cl11irsc forwsmuent,:, como lo 
s11gír.ni, q1w r:111/q11ia 11cli11idad ,Ir 111n11k11i111ír.11fo de lns s11c11rs11/cs dd Btmco 
dt: la Repúlilirá, tr.11ga 11i11rnfnóó11 con d ol1jdo soci"I dr f:Slíl cntirlnd. 

1 1 
Esn mrrdnció11 hirfin•clt1, que ¡,rr.temi<: d rec11rn:11te mlec1111r, no es s1tfici(.'11k 
para r.o11sirlanr t¡11e In lul•or ejecutarla por d d1~111,mda11l1• sea i11lll:n'.11/e 11/ 
negocio dd fü111c:o de Jo R1·¡níMirn, co11stituyrr 1111n ncti11irlnd 11ormnl o 
¡1en11mw11l1: suya ,111e J,nl1i/11nlmc11h: d,isnrrolle, para tle nllí conduir In 
cxistr~11cía de los s111mes/os exigidos por f'I nrl 34 dd CST y nsí inferir In 
sol irfnridnrl c11t re: el co11fmlisln i1utc¡,cwfi,•11te y el lw11efió11rio o dtwíio de fa 

obra. Vale d,:r.ir, la solifforidml tmlc ncrrc11cias lt1l)()rt1/t·s, i:11/n: Co11slmclorcs 
y Cons11llon·s;rlr. l11geuir.dn Limitarla -COSTCO /..TOA- y d Bn11co de In 
Rcp1íbf icn. 

Sr imz,om~ trner r, co/11cit111 ltl doclriun sr.11tnd11 por In Corte S1mre11u, 
dr f11slicit1, ,~11 tomo a que 110 lmsla sim11/e111cnt,·, 1mm que opere Ir, 

soU,foritltUI, ·q,ie co11 In nt~lí11idad dr.srrrrollmffl JJOr el cm1lrntistr1 

i1uk¡,mufie11te sr. cul,m 1111n 11ecrsidrul 11ro11i11 dr/ l,cne(iciario, como 
fl(JIIÍ ¡mede Sllft!der, si110 que se rer111irrr. que. la labor constitmm mlfl 
[,mci611 1wrmn/111r11le tlt!sorrolfodn por él, rlircct,r111e11,-c viuculnrln co11 
In ordiuarifl t!Xplotnd(m d,~ s11 ol,jeto re<mómico." (,wgrilln y s11lm1ya 
111wstm.) ' 

Visto lo anterior, ctebe1nos destncar que las actividndes que en su momento fueron 
adelantadas por el contrnt"istn DECIHELE.5 5.A.S., tales como; construcción y/ o 
instal<1ción y/ o mantenimiento di! cnnnliznción y/ o postcríH, equipos, materiales, 
elementos para el cstabl<~cimicnto o restablecimiento de rf!des de fibra ópticn en 
:proyl!ctos con t~nt'idades públícns o privadas y/ o constn,cción de acomctidns y 
obras civiles intcnrns y/ o los servicios de levnntmníen to de mapping; 
digitali;,.ación de map¡,ing, diseflo de redes HFC, claborncíón y entrega del dibujo 
del diseño, digitación \lé base de datos, planns y documentación lécnicn, conh·ol 
de materiales, const nícción, mí'lnlcnirnient-o e instalación de redes l-1 FC y/ o en 
sistemas de televisión :directa por sat~lite, constituyeron servicios necesarios para 
la compafiía TELMEX :coLOMmA S.A., mrn así, no significan que contTibuyan ni· 
desarrollo de su objeto, principal. 

Recordemos, que para que proceda la responsabilidad solid.iria en !ns términos del 
Mtículo 34 del CS"í'., ;debe quedar plenamente acreditado que se trnta de una 
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i 1 • 
función normalmente- ctes<1rrolla~ta por )<1 Empresa, supues to focticn que no se 
cumple en e) presente proceso, pues como hemos rei terado n lo 1.lrgo d e 1n 
contcstnción lrls act ividades d e diseño, cnnstrncción etc., no cons tituyen un~ 
función "normalmente d esarrollada" por mi 1·t~prcsen tada, en la medida que, ~sin 
se dedicc1 conforme con l.i concesión otorgadn por el Gobierno Nacional, a 1~ 
prestación d e servició.-; de ldt!Cnmunicac.ione:;s, pnr;1 lo cunl se ~cqu icn.~ del uso del 
espcctTo elcctrorrrngn~tico, actividnde.s frente n lns cuales no tiene autorización 
DECI BELES S.A.S. : l . 
De s uerte que, las actividades de TELMEX COLOMBIA S.A., se yuxtapo nen 
clnrnmcnh~ r.nn lns funciones des<\rrolladas por e l contrnl'is ta, repetirnos ligttdas n la 
cons tTucción d e redes; diseños di! redes, 1mrntcni11,ienlo e instalnción que si bie11 
cubren una ncccsid,uJ d e la Compañía, no suponen JJr.r SI! q ue se trnl'c de una 
actividnd del giro n1;di11c1rin de lns negocios de la Compañía. ' 

' 

En todo caso, halm~ qLc íldvertir que la solidn.rid::1d prcvistn en el a rtículo 34 d el 
CST aplica cxclu~ívam:enlc resp•~cto de sala rios y prestaciones socia les, s in que los 
intereses a !ns cesanlf~s y vacaciones, correspondc1n c1 ningunn de tttles acrccncias 
Jabornlcs. · 1 · 

En cualquie r Célso y c1 ~nodo de discusión, es n1c nestcr indicar que, la sanción por 
no consignnción de Iris ces,rnt-íns dcprec.1dr1 y In snnción m orc1toria, ello es las 
contenida en los nrlículos 99 d e l;i Ley 50 d t~ ·1990 y 65 d el C5T respect iv;"lmente, 
ap lican únicn y exclusivame nte p r1ra el cmpler1dor qlll~ no consignó lns ccsnntfos al 
fondo escog ido parél e l empl1-?ndor pa r;i tal durante la rclnción laboral y que él la 
terminación de lns n1ismn~ nn canceló salarios y prestnciones socinlcs al ex 
lrabaji1clor, en t.11 sentido, la prccil<1<.fa snncíón e indernni%aci()n, no se puede 
aplicnr a te rceros o ¡,crsonas d iferen tes n aquella <JUC ostente el cartictcr de 
empleador, por lo tanto y teniendo l:n cuenln que, 111 1 rntarsr. de normas de Cflr(lctcr , 

sancionatorio, la rnismn debe ser interprct-ndn re.s l-rictivñmcnte, d ebemos c1tcncrnos . 
n su tenor lil'ernl : y· no rcsult·íl dnblc cf,!ctunr inte rprctncioncs extens ivas o'. 
::in.ilógicas, no rcsultn) <.foblc nplir.él r 1~xh~nsivnmcnte la misma por In vfa de 1n 
sol idaridad d el íutku[~') ~4 d el C.S.T. 

Aunad o c1 qul! t:I a1'.tíc~u lo 65 dt~I e~· cstnblecc "Si II In lu111i11nci611 rld r.o11lmlo, d 
1:111,,fondor ,w JJng11 ol tmt,11;odor los salarios '1/ ¡m•sl11cio11es ddiidns, snlvo los rnsos de 
mtc11ci611 a1tloriwrfos ·1'º' lo °J,•y o n>1m,~11irfos I'~,. /ns ¡mrfrs, ,lt•IJr. ¡mgnr ni nsalnritulo, romo 
imfrm11iwció11, 111111 s11111a i:,:1111I ni 1í lli1110 sr1/11rio dinrio 1mr cod,1 1!fa de mlardo, has/a por 
111•i11/ic11nlm (24) 111,·s,is, o lwsln r11n11do l'I JJ(fxo s,: 71('rij7r¡m: si rl ¡11·ríorfo es mcuor, si 
lr1msc11rridM 11¡:i11th:,;olm (24) 11wiu:s co11/nrlos rlesri<: In fcl,a rle 1,:,wi1111ci611 drl co11/rnfo, 
d lmlmjador 110 Ita i11tt" s11 rrdn111ació11 ¡mr /111•Ín ordi11nrin, r./ i,111¡,lt·arlor drl>e1·á p11gm· 
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al frnl,njnrlor i11tat·s,:s :11wrr,Jnrins fl la t11s11 wnx1111" dí: rdtlitos tlr. Jil,m 11sig11ac,011 
calijicatlos por 111 S1111ui11/c11;fe11ria H1111ttll'i11, 11 Jlflrlir dr. fu i11ici11ció11 d,·l uws 11r.i11tídnco 
(25) Jmsln mmuln d ¡mgo st• 11aiflq11t? ... ", de cnnformidad con la norma (!n cita, la 
srtnción mora tnria únicamente pmcedc hastc1 por el término de 24 mest!s o hasta 
cuando el pago se verifique si <~I periodo es menor y a partir de) mes 25 solamente 
procedt-~n intereses moratorios. 

Ahora bien, es impo r.l'ante señalar que, mi Rcprescntílda obrando de buena fe 
efectuó pngo por cnnsig1rnción a favor del dt-~mnn<.fonte por la su11rn de UN 
MILLÓN CIENTO ,CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA .Y DOS 
PESOS ($1 ."15:1.632), rnz<">n p 0r In cual y, en grncin de discusión, si Sl! entendiera que 
In sanción morato ria · aplica sol idariñmentc, se d ebe cvaluM In buena fe de 
TELMEX COLOMBIA S.A., tanto por el seguimiento y requerimiento que se· 
efectuó en e l pago dé a creencias laborales en fas cnmunicacion~s efoctundas a 

· DECIBELES S.A.;. as í ~omo en el pago de bucnn fe · que se ·efcctu<"> conforme se 
d esprende de la dC1cu1~ental que nbrn en el pl1.~nr1ri0 y q ue se allcgél C()n ln presente 
contestación . 

En t·odo caso, nótese que, el ncto r rdicre q ue no se hizo líl cons ig nación teniendo c1i 
cuentn los factores que supuest,mlúnle son "f actnr snlnrial" com o el auxilio pcople 
pass y las supuesta~ h9rns ,~xlrl'\s lnhoradas, razón por la cual no hny lugnr al pago 
de la snnción solici~ada en l;i medida que, esta se causa por In NO consignación 
oportuna de lns cesantías, supuesto diferente a l ciquí planteado. 

. ¡ 
1 
1 

' ! 
3. 'IMPROCEDENCIA D'E LA JNDEMNIZACJÓN POR DESPIDO SIN 
JUSTA CA USA1

• 

El articulo 64 dd c.s:r., s1!ñnla la forma en qw~ se debe cnlcul;ir lc1 indemniznción 
plcnn de perjuicios ·en <!1 contenida, para aquellos casos en que e l e mpleador de 

· manera u nilntcral, en / los términos de la focu ltad n torgada por el lit-crnl h) del 
artículo 61 d el C.S.T., ele por tcrminnda la rel.ic ión léiboral. 

l 
1 

Al respecto es ele manHest¡w que, en lo que atañe a mi represcntadn, el demandante 
nunca ha S()Slcnido vfncul n contrActual de ninguna na turaleza con mi defendida, 
de manera que me petmito aclarar que TELMEX COLOMBJA S.A. ejecutó un 
contrato de prestación de servicios con la cmprésa DECIBELES S. A., cuyo obje to 
era 

11

1) Co11stmc.ci6n y/o i11s/0J111:ió11 y/o 11w11/e11í111il'lllt> dr. cn11n/iz.aócfo y/o pos/cría, 
eq11ipos, 11111/ainfos, d1:11i('Jl/os ¡,r,m d 1!slohfoci1uit11fo n rtsfol,/ed mir.11/0 de redes de FilJm 
Óplicn r.11 11myl'r.los ro,i t:11titfndcs ¡11íf,/ir.as o pri11nrfus y/o co11slr11cció11 dt: n,·011wtirlns y 
ol,ms dr,ilt:s in lemas :y/o 2) tos s,·111icí_ns rh: /n,,111tm11it•11l0 dt'. 11u11'pi11g, dígiluliwcíó11 de 
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mapping, disúio ,Ir. rrif,:s H¡:c, dnbornció11 y r.11trcg11 dd dihujo tld disúio, digitar.iá11 rle 
lmst: dt' dalos, 7'ln11os y doc11111t11lnóó11 lfc11i,:i1, co11/ro/ de 111nlerinlt:s, co11slrrn:ció11, 
11t(lt1f1!11i111ii:11l0 e i11sfnlnció11 dr. rNlrs 1-JFC y/n {'11 sisl,:111ns tic td1:11isió11 tlirrcln por 
snl1'litc",nclividades qut'!, cvidcn1eme1üe son c1jenas .il giro ordinario de los negocios 
de mi rcpresenl'ada.1 1 

1 

Conform~ a lo í\nte1'.¡ot_ el contrato que vincul.i n mí reprcséntada con })~CIBELES 
S.A., es de prcstació1{ de servicios, sin C'j Ul~ estn hubiese cjccutndo o prestado 
servicios de tcleconrn11icnciones, intcmct o televisión, todri vez que, ·parn prestar 
servicios públ icos y i>arn rcr1l i~ñr cstns actividades en concreto, ·se requieren 
permisos c:stntnlcs, . ndcmás de una concesión estatal parn la explotación del 
espectro elcctTonir,An~tico, por lo q ue, DECJBELE.S S.A., al c;ireccr de dicha 

t 

autori:t.ación, snlaméntc ejecutó d objeto del contrato de prestación de servicios; 
actividad que es sustf ncinlmcntc ajena al giro orL~inario de los negocios de mí 
representada. I 

Es así que, en virh1d del mencionado coni-rato, In sociedad DECJ13ELES S.A.S., de• 
manern autónoma e independiente, se comprometió a ejecutar las actividades 
mcncionadr1s en el objeto del conl-rato, con su propio personal y con total, 
au tonomía técnica, ~d1~1inistrntivn y financiera.razón por la que mi rep.rescntada se, 
encuentra impnsib~litrda fáctica y jurfdicam<~nlc, pam finalizar reln~ioncs o 
vínculos conlrachrnles¡qu~ nuncci existieron entre las partes en ningún periodo de 
tiempo, rnzón . por fa cual cnrcce de Indo sustento fáctico y jurídico la 
indcmniznción por

1 
tJrminación sin jusi-a cciusa reclamcida en cabc7-<1 de mí 

defcndidél; máxime si ~e tienen en cuenta que el demandélnte accpt<'I y conficsn que 
su empleador f uc la 'empresa "DECIBELES" . 

De esa mant"!l'íl, conjo ~1uicrn que entre mi rcprcs1~ntadn y d demandante JAMÁS 
medió relación lab9ral u otrn de ninguna n<lturalcza, razón por la que el actor 
jamás prestó sus sc}vibios personales para 1ni represen tada y por lo mis1110 no le 

' 1 adeuda suma algunél por cnnceplo alguno. 
1 1 

Aún en gracia de discusión, de acuerdo con los hechos de In demanda, e n especial 
el hecho segundo, la duración del ~ontrato de trabajo supuestnmente correspondió 
e\ un contrnto por obra:o labor conlratadci, razón por la cual, no hay lugar a pago de 
In indemnizcici6n reclama, dado que, si mi rcpre~entada cr;i la bcneíiciariA de In 

• 1 

labor, el contrnlo C1)I re cstn y la sociedad OECmELE.5 S.A.S. finalizó el din 01 de 
abril de 2016, confornib se advierle con la documental que se aporta, por lo tmlto es 
evidente que, el con(ralo terminó por la fin~lización de In obra o lnbor, no 
existielldo lugar a la' in1de1nnización que se reclamíl. 

' , 
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4: OE tA BUENA FE l)f J\lll l~EPRESENTAI)A. 

Como se ncrcditar.\ en el curso dd proceso, TELMEX COLOMBIA S.A., sicmwc hc1 
obrado de buena fo .excnln de culpc1, tod.i vez que nuncíl tuvo una rel.,ción 
contractua I ni de ning/1h otro tipo c:nn el demnn1.fante. . 
Adcm~s de lo anterior, es de re:mltar que mi rcprcsentadn siempre dio estricto 
cumplimiento a tod;:is y rndn una di~ sus nbligncinncs derivadas de los conh·atos de 
prestación de servicios con OECIBELES S.A.S. razón por lél cunl no es vinble 
predicar algún t·ipn de responsabilidnd n condenc1 en Célbcza de la compañía. 

. ' 
Debe tenerse en cucnth que, mi ddendldn élCluó de bucnn fe, en l<1 mcdidn que él 

fin de nscgurar e l pag(~ de salnl'ins y prestncioncs socinles por pmte de DECIBELES 
S.A.S. a los l'rnbaj;¡Jmss que esta contrntara pMa d dcsílrrollo dd objeto del contrato 
de prcstnción de scrvi~ios, exigi<'I a esta últimn la suscripción de pólizas de garantía 
de pago de salmfos, préstaciones socic1lcs e indemnizaciones laborales ele su pcrson.il 
a cargo, tal y cnmo se c1credita en líl cláusuln décima noveníl del conh·ato de 
prestación de servicios huscrito entre las partes. 

Conformen lo anterior; se evidcncin que mi reprcscntcidíl siempre propendió pnrquc 
DECITIELES S.A.S. cJmpli(?rñ con sus obligaciones con los trabajadores que esta 
contratara. 

1 
5. DE LAS HORAS EXTRAS. 

Es í1nportantc resalta que In jurisprndencín de In Corte Suprema de Jus ticia hn sido 
clara y rcitcr.icln en sci'ia lar que las condenas al pélgo de horas exlrAs, dominicnlcs o 
fostivos, deben ser e'I fr·uto de pruebas concretns y cspccífic.is de ln existencia ele las 
mism;is y no el frut<> di! cákulns hnsados en supucst·os gcnóricos. 

En ese sentido, l.t Hon~_wabl<! Corte Suprema de Justicia en divcrsns fallos como las 
sentencias del 2 de mílrzo de '1949, del ·15 de junio de '1949, del ]6 de febrero de 
1950, del '18 de diciembre de 1953, c1sí como en sentencias como la del ·14 de julio de 
2009 y la del 15 de julio de 2008, l:xpuso: 

"Se i111¡101w n:cordar, ,:011w di: 11t:111slfl In lm ,·11sái11do cs/(I Corpomdó11, r¡11t'. ¡mm qur 

t•l j1w2 ¡,rod11z1~n co11d1:11a ¡ior lwrns c.rlms, rlo111i11icnlcs o fi·sli11os lns r.01111'ro/,11cimws 
snlm: ,,¡ lmll(/jo 111hs a/1,i di• 111 jomndn ordi11arin /1n11 de ,mnliznrse r/1: /ni 111n11crn que 
1:11 d ti11i1110 rld j1izg11tlor 110 d1:j1111 d11d1111lg1111n ,,r:am de s11 oc11rr1•11rin, t!s decir, q,w 
d l111z prol,olorio sobn: ,., q,w rt!IYW Jit:1,e q11e St!/" d1: 1/11{1 defi11íti1,a claridad y 
precisión r¡11e 110 Ir. es tfnl,fo al j11zg11rlor l1t1ct•r cálr.u/os o s11posicimws 11co111orlaticías 
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1}(/m rfl'lem1i1lfl/' el 111í11wn-1 ¡iro/in/i{,: rlc /11-, 1¡1w 1·stí1111·11 lmf.111j11rlos". (3'1637) 
!>'cntl'llci/1 '/5 rlé jtllio de 2008. 

Así mísrno, es menester sefü1br que, l;iprucb;i p.:ira demostrar el trnbajo 
suplementario debe s('r cl,ir.1 y precisa, con lo cuc1l tiene el actor la carga de la 
prueba, correspo1Hfo~ndole a la parte acl·or,1 probar con precisión la prestación del 
servicio en horas extras, así lo rnanif estó la Corle Suprema de Justicia, Sala Laboral, 
en su jurisprudcncic1: 

"El fl'mll relllfi7.,o, al pago t!1• los l,oms cxlms diurnos y 11ocl1.1mns, de los rí!l'urgos 

110tt11 rnos, de f 11s lwm,; ex/ ra.'i diu mas do111i11 íi:ofos y fe.'// h111s, /11s horas ex/ras 
110c/11rnas tfo111in,ictlfes y }Í!Sli'ms y /ns do11Jinicoles y festivos q11c pretende la 
apd11tióJ1, 110 ¡)/./l~rf<·11 cucontrnr 1.ks¡inc/,0 _fimmTble en esln instrrncin, porque no 
existe In (lcn•1./itrtt'ió11 dd l.ra/,aju s11plrn1cnlllrio n.1alizarlo por L'f hoy dcntnl1(l1111tc, tal 
como lo exige In j11rispm1fo11ci11 11ncionol en rn1111to dice de manern repetirla que !rI 
pmehn para dewostnrr d /ra/Jnjo s11ple111e11/orio debe ser rfe 11nn deflnili'Oo doridnrl y 
precisión ya que 110 le es d11/i/c 11/ juzgnilor hocer /'tilc11/os o suposicío11es pnm rleducfr 
1-111 111í11wro pro/mhle dr. lwms r•xtms trabnjntlas (se1Jt. Marz.2/49, j/.ln. 15/49, 
f<!/J . ..15/50, marz. 15/52 y dic. '/R/5.3, en/re i1111tlw.i; o/ras. 

F.s rfed r, r¡11e c:11r1 /l(fo el rlem1111d11 n f<, del pago de t m/,n jo cxtrrronli11J1 rio prel<'nda la 
satisfi1c'tió11 1/1'1 niisnw /Í('/1(' 11crerlitnr el 111í111cro rlt' !,oms trnl>njndos de11tro rlc In 
1•1J1presa, es¡wcijl1.'1111(/1i s11 ·1111/or y los días 1' 11 que estos fi11'roi1 l11/1orndos, co11 el Jiu rll' 
r¡tu• SI' p11rdll lrna'r s11 n:co11<l1'i 11rir• n /0

11 Rñd.?, 16]() d t! 2007, M . P. LUÍS J A V lER 
OSORIO LÚPDZ. 

En consecuencia y éltltt! la rrnrnera tan genérirn e indeterrninada que solicitó el actor 
el reconocimiento y pago de horas exlri'ls, no hay lugsr a reconocer dichas 
pretensiones ya que no cumplió con lo exigido por h:i jurisprudenci.i de la H. Corte 
suprema de Justicia - Sala de Casación La bornl. 

IV. PRUEBAS 

Sírvase, Sei'\or Juez, tener y decretar como pruebas en favor de mi representada las 
siguientes: 

1. INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHlllJClON DE 
DOCUMENTOS. 

Que deberá absolv~:r pt:r'ionalnwnk d demandante con reconocimiento de 
documentos, en el día y honi que señale: C'SC Dt'spacho para tal fin y que formularé. 
oralmente en tal audiencia pública con lss formalídéldes de Ley, y versc1rá sobre los 
hechos materia de litigio. 

2Cf 
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2. DOCI)MENTOS. 
• 1 

1 1 

Solicito Señor Juez se Liecrete y tengan como prueba los documentos que se allcgari. 
con el presente escrito y c¡ue a continuación relaciono: 

1. Co pia del cont-r,1to dt~ presl-ac:ión de servicios suscrito entre DEClBELES S.A. 
y TELMEX CO'l:OMBfA S.A. No. 0 0 067-2014., de fecha 26 de juni1) de 2014. 

2. Copia Formato de Justificación del contra to de prestación de servicios 
suscrilo enlr~ I:pECIBELES S.A. y TELMEX COLOMBIA S.A . N o. DO067-
2014, de fochá 2p de junio de 2014. 

3. Copia Otrosí No. 2 al contrnto de prestacic'H1 ele servicios suscrito entre 
DJ:CfTIELES S.A. y TELMEX COLOMBIA S.A. No. DO067-2014, de fecha 26 
de jun io de 2Ú11, 

1 

1 1 · 

4. Copia Forma~o de Justificación del Otrosí No. 2 a l contrato de prestación de 
servicios sus~rito énl're DEC IBELES S.A. y ·TELMEX COLOMBIA S.A. No. 
DO067-20'l4, d</ foc.ha 26 de junio de 2014 . 

5. Copia p óliza cumplimienh) <l favor de eHtidadcs particulares N o. 01 
C U068897 expedidél por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
- CONFíAN?,A S.A r.uyn beneficfririo es TELMEX COLOMBIA S.A., y cuyo 
amparo es el : pago d1·! ~mforios y prestacinncs sociales del tomador 
DEC IHELES s.l 

6. Copia oficio ~le ~nlre~..i de operación del contrato DO067-2014, por parte de 
DECIBELES S.A.S. dirigida a TELM EX CO LOMBIA S.A de fecha 01 de abri l' 
de 2016. 

~\awo~ 
7. Copia p óliza respons<1bilidad civil extranmtrnctuol. 

8. Comunicaciól1 ~e foclrn 17 de octubre de 2014.. "'f ~~~.r6.. 
¡ 

9. Comunicaciói1 de fecha 18 de d iciemb re de 20] t.l-. 
i 
i 

10. Comunicación del 12 de febrero de 2015. 
' ' 

11 . Comunic'1ción del 6 de nbril de 2{ll 6. 

1 i 
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1 

12. Certificación ;de. fecha 30 de marzo de 2017 suscrita por el señor Hnmberto 
Chavarro. 

13. Copia de pagos sap Decibeles. 

14. Consignación Je depósito judicial a favur del acl"or. 
1 

1 ·rs. Certificación firtm1da por YENNY MARCELA ROJAS MESA. 

.(,<,. ~<,X"llfc\q~). (<.f\~J ~1 ~~-k. 'f ~~r.;i~ ~ 
~~ J~ICl;J '( o/~) ck,_ c.:,ff(..u 

3. TESTIMONIOS. 

Sírvé\Se Señor Juez, decretar e! testimonio dt> las personas que relaciono a 
continuación, todos mayores de edad, y que pueden ser nolifícados en laCarrera 7 
# 63 - LJ.4 de la ciudad de Bognlá, quienes depondr21n sobre los hechos de la 
demanda y su contestación. 
Los testigos son: 

• JOSE Y AMID GIL HENAO C.C. 75.081.687 

Que declarará sobre lo que le conste en relación con los hechos de la demanda y 
de las respectivas nmtesi-21ciones, concretamente en lo concernie11te 21 1ri 
inexistencíél de vin~ulo jurídjco c1lguno entre el accionantc y mi representada, 
así como, las circm:-i.st<1ncias de modo, tiempo y lugar en que se ejecutaron los 
contratos comercial'.es suscritos con DECIBELES S.A-.S. 

1 

1 

• fABIO NELSON TABARTIS GRTSALES C.C. 4.414.523 
1 

Que dcclart1rá sobre lo que le conste en relación con los hechos de .la demandc1 y 
de las respectivas c;:ontest·aciones, concretamente en lo concerniente a la 
inexistencia de vin~ulo jurídico alguno entre el accionante y mi representada, 
así como, las circu~1stancias de modo, tiempo y Jugm en que se ejecut¡-mm los 
contratos comerciales suscritos con DECJBELES S.A.S. 

• GUSTAVO ADOLfO OSPINA GUZMAN C.C. 4.414.565 

Que declarará sobre lo que le conste en relación con los hechos de la demanda y 
de las respectivas contestaciones, concretamente en lo concerniente a la 
inexistencia de vinculo jurídico alguno enlre el accionante y mi representada, 
así corno, las circunstancjas de modo, tiempo y lugar en que se ejecutaron los 
contratos comerciales suscritos con DECIBELES S.A.S. 



' 1 
l . 

! 

• ANDRES llliRNANDO CUESTA MOUNA C.C.16.073.663 

Q ue declarará sobre lo que le conste en relación con ]os hechos de la demanda y 
de las respecti<1a~ contestaciones, concretamente en Jo concerniente a la 
.i nexistencia de vinr:ulo jurídico alguno entre el flccionante y mi representada, 

1 

así co1~1n, !ns circuhsl'ancia.s de modo, tiempo y lugar en que .se ejecutaron los . 
contratos comercia(es suscritos con DECI BELES S.J\.S. 

SOLICITUD ESPECIAL 

De mancrn respt..'tuosa solicito al Despacho que en caso de decretarse el 
INTERROGATORiq DE PARTE al re presNll'ante lego! de TELMEX COLOMBIA. 
S.A. se ordene su prác~ica íl trnv~s de despachn comisorio a la ciudad de Bogotá, en 
la medida que cnnfo se puede_> concluir dd certificado d e exis tencia y 
representación legal d4 mi rcpresentélda es BOGOTÁ D.C. el domicilio prindpal de 
ésta y por lo mismo es procedente que la práctica del mismos se realice en los 
JUZGADOS DE REPARTO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 

1 

a. DOCUMENTOS EN PODER DE TERCEROS. 

Solicito se requiera¡ a ; la sociedad DECJEBELES S.A.S. a fin de que allegue al 
proceso los siguien tes :documentos los cuales provienen de dicha .sociedad y no se 
encuentran en poder d~ mi representada 

1. 

2. 

3. 

4. 

. ' 
Copia del contrato de trabajo que suscribió el demandante con DECIBELES 
S.A.S. 

Comprobantes de los pagos efectuados al demandante por todo tipo de 
concepto dtn-~n~c su vinculación con DECIBELES S.A.S. 

1 

Comprobant~s de pago de los aportes al sistema de segu ridad social en 
salud, pensión y riesgos profesionales efectuados durante la ejecución del 
contra to que y il)culó al demanda nte con DECIBELES S.A.S. 

' 
Comunicaciói1 en vir tud de la c ua l se dio por terminad o el contrc1to de 
trabajo con el demandante. 

' 
Solicito se requiern él :la aseguradora CONFJANZA, p<lra que allegue C1.1alqujcr 
pago efectuado al dem'and,mte. 

I; 
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VI. ANEXOS 

1 ' 

! 
! 

·1. Ln prueba clocu rnentnl r~locionacla en el ar.ápite de pruebas. 
1 

Vil. NOTIHCACJO'NES 
j 

La demandada recibirá notificaciones en J;i Cílrrcra 7 # 63 - 44 de líl Ciudíld de 
Bogotá. 

·1. Al suscrito a través de líl secretaría del Juzgt1dn o en rni oficina que se cncuentrc1 
ubicndél en In Calle Hl No. 17.2·1 Oficim1 302 Torre A en Perefra, correo 
electrón leo i, boga ¡1 o~@lopézi,so1~iad os. nel . 

. ! 
¡ 

Aten~:!~ 
EDISSON BETANCURT TREJOS 

No. 1088247165 de Pereira 
o. 267.797 del C.S de la J. 
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